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S E C C IO N  G E N E R A L
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editadas por duplicación en el Boletín Oficial.
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S e p a r a t a s S 20.-1 S 30 .- S 40.-
IV - F O T O C O P IA S Simples Autenticadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. S0.20 s z -

V - C O PIA S DIGITAL IZAD AS Simples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. s o ^ o S2.-

VI - ARA NCEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S5^

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se
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Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, S, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante tas gestiones administrativas usuales «valor al cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y 
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 6 de Agosto de 2012

DECRETO N° 2489

S ec re ta ría  G en era l de la G obernación

VISTO el viaje oficial del que suscribe, a partir del 6 
de agosto de 2012, y;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la prov incia  de Salta

D E C R E T A :

Articulo Io - Pénese interinamente a cargo del M an
do Gubernativo de la Provincia, al señor Vice G oberna
dor de la misma, D. Andrés Zottos, a partir del 6 de 
agosto de 2012 y m ientras dure la ausencia de su titular.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Samson

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir del 7 de agosto de 2012; y,

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la prov incia  de Salta

• D E C R E T A :

Articulo 1° - Queda asum ido el M ando G ubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
del 7 de agosto de 2012.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU B EY  - Samson

Salta, 7 de Agosto de 2012

DECRETO N° 2490

S ec re ta ría  G enera l de la G obernación

Salta, 9 de Agosto de 2012

DECRETO N° 2500

S ec re ta ría  G enera l de la G obernación

Expediente N °01-127 .116/12.

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les miem bros del Instituto de Derecho Constitucional 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad 
Católica de Salta, solicitan se declaren de Interés Pro
vincial las "jornadas Conm em orativas de los 100 Años
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de la Reforma Electoral de 1912", a llevarse a cabo en 
nuestra Ciudad, los días 23 y 24 de A gosto de 2012; y,

C O N SID ER A N D O :

Que dichas Jornadas están organizadas por el Insti
tuto de Derecho C onstitucional de la Facultad de C ien
cias Jurídicas de la Universidad Católica de Salta y cuen
tan con el auspicio de la Asociación A rgentina de Dere
cho Constitucional, cuyo Com ité E jecutivo se reunirá 
en Salta en ocasión de las mismas, atento a que en la 
reform a electoral adem ás del Presidente Roque Sáenz 
Peña tuvieron destaca actuación sáltenos como es el 
caso de su M inistro del Interior: Indalecio Gómez, y 
posteriorm ente en la aplicación de la m isma el Presi
dente Victorino de la Plaza y su M inistro del Interior 
M iguel Ortiz;

Que de las m ismas participarán destacados intelec
tuales tales como los Doctores M ario M idón, Presi
dente de la A sociación A rgentina de Derecho C onstitu
cional, N atalio  Botana, Jorge Vanossi, A lberto Dalia 
Vía, A lberto García Lema y Sergio D íaz Ricci;

Que es decisión del Poder Ejecutivo Provincial alen
tar esta clase de acontecim ientos;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Decláranse de Interés Provincial las 
"Jornadas Conm em orativas de los 100 Años de la Re
forma Electoral de 1912", a llevarse a cabo en nuestra 
Ciudad, los días 23 y 24 de A gosto de 2012.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Samson

Salta, 9 de Agosto de 2012

DECRETO N° 2519

M inisterio de Economía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Expediente N° 11-133.801/12

VISTO el Decreto N° 5112/10; y,

CO N SID ERA N D O :

Que por el citado instrum ento legal se aceptó la 
renuncia presentada por la Cra. N élida M aría M aero de 
Ceriani al cargo de A sesora C ontable del entonces M i
nisterio de Finanzas y Obras Públicas, al que había 
accedido en virtud de lo dispuesto en el Decreto N° 
2122/09, y en razón de su designación er. el cargo de 
Síndico General de la Provincia, efectuada a través del 
Decreto N° 5113/10;

Que subsistiendo la necesidad de conter con un car
go jerárquico  de A sesoram iento C ontable er. el ámbito 
del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos, procede la designación de laC ra. Adriana 
Estela Villada, quien reúne las condiciones necesarias 
para el desem peño del mismo;

Que la citada designación tiene el cará ;te r de  Fuera 
de Escalafón;

Por ello.

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Desígnase a la Cra. A criana Estela 
Villada, D.N.I. N° 14.488.541, en el cargo de Asesor 
Contable del M inisterio de Econom ía, Infraestructura 
y Servicios Públicos, con una remuneración equivalente 
a Director General, a partir de la toma de posesión de 
sus funciones.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida del M iniste
rio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos.

Art. 3o- El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTU BEY  - Parod i  - Samson

Salta, 9 de A gesto de 2012

DECRETO N° 2538

M inisterio de Am biente  
y Producción Sustentable

Expediente N° 34-50.035/12
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VISTO la necesidad de actualizar el cuadro tarifario 
del valor del Canon de Riego para el año 2012; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el Consejo A sesor del Agua, integrado por la 
Secretaría de Recursos Hi'dricos, A sociación de C on
sorcios y representantes de los Consorcios, mediante 
Acta N° 19 de fecha 06 de m arzo de 2012, acuerdan en 
el punto 1, por decisión consensuada, increm entar en 
un 14% todas las categorías del Canon de Riego respec
to al valor fijado por R esolución N° 227/11;

Que tam bién acordaron en el punto uno del Acta 
citada, que en casos en que se haya cobrado la Io cuota 
sin actualización del 14% este valor se prorrateará en 
form a proporcional en las cuotas 2o, 3o y 4°;

Que la Secretaría de Recursos Hídricos emitió la 
Resolución N° 065/12 mediante la cual requiere se dicte 
el pertinen te  decreto  que apruebe el nuevo cuadro 
tarifario del Canon de Riego para el año 2012, en cum 
plim iento de lo dispuesto en el artículo 56 del Código 
de A guas de la Provincia de Salta (Ley 7017 y Decreto 

Reglamentario 2299/03);

Que la D irección General de A suntos Jurídicos del 
M inisterio de Am biente y Producción Sustentable, ha 
tom ado la intervención que le com pete;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p ro v in c ia  de S alta

D E C R E T A :

Artículo Io - A pruébase el nuevo Cuadro Tarifario 
del Canon de Riego, para el año 2012, el que se agrega 
com o Anexo I a! presente decreto, fijándose com o fe
chas de vencim iento de la 10 cuota el 30/03/12; 2o cuota 
el 19/06/12; 3° cuota el 20/09/12 y 4o cuota el 20/11 /12, 
determ inándose que para los pagos fuera de térm ino se 
aplicará el interés fijado por la D irección General de 
Rentas de la Provincia a través d é la  Resolución General 
N° 01/07 o la que en el futuro la modifique.

Art. 2° - El presente Decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Am biente y Producción Sustentable 
y el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B E Y  - Parod i  - Samson

Salta, 9 de Agosto de 2012

DECRETO  N° 2543

M inisterio  de A m biente y Producción Susten tab le

E xp te .N 0 346-64.203/2012 

VISTO la Ley N° 7.701; y 

CO N SID ER A N D O :

Que por la Ley N° 7701, se estableció un nuevo 
m arco regulatorio para todos los Parques y Areas In
dustriales de la Provincia de Salta;

Que corresponde dictar la norm a reglam entaria que 
facilite la correcta aplicación del nuevo régimen;

Que en virtud de lo dispuesto por el artículo 144, 
inc. 3o de la C onstitución Provincial, corresponde al Sr. 
G obernador ejercer la potestad reglamentaria;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de  la P rov inc ia

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase la "Reglam entación de la 
Ley N° 7701" de Parques y Areas Industriales, cuyo 
texto como Anexo forma parte del presente Decreto.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Am biente y Producción Sustentable 
y por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De Angelis - Samson

AN EXO 

T IT U L O  I

A m bito  de A plicación y O b je to  P a rq u es y A reas 
In d u stria les  P rom oción  y O bjetivos

Artículo 1°.- Sin reglamentar.

A rtícu lo  2°.- Podrán  acogerse  a los beneficios 
prom ocionales establecidos en la Ley 6.025 de Prom o
ción Industrial, tanto las em presas que se radiquen en 
los Parques o A reas Industriales, com o los propietarios 
de Parques o A reas Industriales.

T IT U L O  II

D e fin ic io n e s

V ER A N EX O Artículo 3°.- Sin Reglamentar.
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Artículo 4°.- Sin Reglamentar.

Artículo 5°.- Sin Reglamentar.

Artículo 6°.- Sin Reglamentar.

TITULO III 

Habilitación y Autoridad de Aplicación

Artículo 7°.- La autorización para construir Par
ques o Areas Industriales será otorgada por el Poder 
Ejecutivo Provincial, en base a:

Un "Estudio de Factibilidad y Rentabilidad para 
Parques Industriales y/o Areas Industriales", el cual será 
evaluado por la Autoridad deA plicación, quien a ta l fin 
podrá solicitar la colaboración de Organism os específi
cos de la Adm inistración Provincial y deberá contar con 
la intervención del área específica del M inisterio de 
Am biente y Producción Sustentable, en relación a la 
aplicación de lo dispuesto por la norm ativa ambiental 
pertinente.

El Estudio al cual hace referencia, deberá contar con 
el visto bueno del ente, quien deberá remitirlo al M inis
terio de Am biente y Producción Sustentable para su 
aprobación m ediante resolución.

Una vez obtenida la aprobación, los interesados 
deberán presentar el Proyecto Ejecutivo.

En la presentación del Estudio de Factibilidad y del 
Proyecto E jecutivo deberán observarse los requisitos 
previstos en el A nexo Técnico el cual form a parte inte
grante de la presente Reglam entación.

Déjase establecido que una vez determ inada la via
bilidad técnica, económ ica y financiera por parte de la 
A utoridad de A plicación y del M inisterio de Am biente 
y Producción Sustentable, se otorgará la autorización 
definitiva m ediante decreto.

La am pliación o m odificación de Parques o Areas 
Industriales ya reconocidos deberán cum plir los requi
sitos establecidos en el presente artículo.

Artículo 8°.- Sin Reglamentar.

TITULO IV 

C lasificación

Artículo 9°.- Sin Reglamentar.

Artículo 10°.- Sin Reglamentar.

TITULO V 

Planificación y O rganización

Artículo 1 Io -T odo P arqueo  Area Industrial deberá 
reunir en su diseño, terreno de uso industrial exclusivo, 
y zonas de uso común.

a) Superficie de uso industrial exclusivo: En terreno 
de uso industrial exclusivo, la em presa adquirente será 
propietaria única de dicho predio, dándole el uso con
form e al proyecto aprobado.

Asim ism o deberá concretar las tareas de foresta
ción perimetral y la ejecución de áreas verdes dentro del 
predio.

A los efectos de la presente reglam entación se en
tiende como superficie de uso industrial exclusivo la 
sum atoria de todas las áreas cuyo destino sea la explo
tación industrial.

b) Espacios de Uso Com ún: En dichos predios po
drán ubicarse todos aquellos servicios c actividades 
com unes a los residentes. Cuando las circunstancias así
lo aconsejen, y con el consentim iento de todos los titu 
la re s  de te r re n o s ,  d ic h o s  s e rv ic io s  p o d rá n  se r  
concesionados hacia terceros no residentes del Parque o 
A rea Industrial.

c) V ías de circulación y espacios para estaciona
miento: Todo Parque o Area Industrial deberá poseer 
una red de circulación que brinde accesibilidad vial a 
todas las parcelas que se diagram en en el diseño. Las 
características de la m isma surgirán de los estudios per
tinentes. Similar criterio se fija para la ejecución de pla
yas de estacionam iento de uso común.

d) Sin Reglamentar.

e) Sin Reglamentar.

f) Com ercios y Servicios: Los que se instalen en 
zona de uso común responderán a necesidad, pedido y 
conform idad expresa de la A sam blea de Propietarios, y 
deberán reunir requisitos m ínimos que ios actuales resi
dentes prefijen.

g) Forestación: Dentro del Parque o A rea Industrial 
deberán concretarse tareas de arbolado y parquización 
en un todo de acuerdo a los estudios a los cuales se hace 
referencia en el artículo T  del presente.

h) Culturales: Dentro del Parque o Area Industrial 
podrán desarrollarse actividades de tipo cultural, siem 
pre y cuando medie la conform idad de los propietarios
o titulares de derechos y acciones.

i) Sin Reglamentar.
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Artículo 12°.- Sin Reglamentar.

Artículo 13°.- Sin Reglamentar.

TITULO VI 

Ejecución, Desarrollo y  Adm inistración

Artículo 14°.- Sin Reglamentar.

Artículo 15°.- Sin Reglamentar.

Artículo 16°.- En los Parques o Areas Industriales 
deberá darse cum plim iento, por parte de las em presas 
que allí se radiquen a toda la norm ativa legal vigente en 
m ateria de higiene y  seguridad industrial, m edio am 
biente y particular de la actividad, tanto sea en el orden 
nacional, provincial o municipal.

Las parcelas vendidas exclusivam ente para uso in
dustrial sólo podrán destinarse a  las funciones de pro
ducción y servicios generales de apoyo a la misma. Los 
edificios se construirán con las norm as previstas en el 
Reglam ento de Edificación del M unicipio que tenga in
jerencia.

Q ueda estrictam ente prohibida la instalación en 
Parques o A reas Industriales de los siguientes tipos de 
industrias, sin perjuicio de que en el Reglam ento de 
cada Parque o A rea Industrial pueda ampliarse la si
guiente enunciación, en cuyo caso, es facultad de la 
A utoridad de A plicación efectuar observaciones con 
carácter suspensivo y con carácter definitivo:

- Industrias que fabriquen o m anipulen productos 
cuya peligrosidad no pueda ser solucionada con m edi
das de seguridad acordes a las posibilidades del medio.

- Industrias que no puedan cum plir con las condi
ciones de higiene, seguridad y  m edio am biente estable
cidas por las reglamentaciones nacionales, provinciales, 
municipales o com unales o las del propio Parque o Area 
Industrial.

Artículo 17°.- La adjudicación y venta de parcelas 
de los Parques o Areas Industriales Provinciales O ficia
les se concretará de acuerdo al siguiente cronogram a:

a.- Presentación de Proyecto que contenga todos 
los requisitos establecidos en el artículo 16 del presen
te, así como cualquier otro requisito que establezca la 
Autoridad de A plicación;

b.- A djudicación y venta de parcelas: U na vez eva
luado el proyecto, se procederá a la adjudicación m e
diante resolución y a la correspondiente suscripción del

respectivo B oleto de C om praventa, previa autoriza
ción del Poder Ejecutivo.

c.- Los adquirentes de parcelas en los Parques o 
Areas Industriales Oficiales deberán dar inicio a las obras 
que com prom etieron en el proyecto dentro de los seis 
(6) m eses a contarse desde la firm a del Boleto de Com 
praventa, y poner en m archa la planta industrial dentro 
de los dos (2) años de dicha firma. Se dará por cumplido 
el inicio de obras cuando el adquirente haya dado co
mienzo a  los trabajos correspondientes al proyecto apro
bado e inform ado al Ente tal situación. La puesta en 
m arch a  de la p lan ta  in dustria l o p e ra rá  cu an d o  el 
adquirente pueda dem ostrar que es posible producir en 
form a ininterrum pida un producto de calidad aceptable 
para las exigencias del uso previsto; esta descripción se 
aplicará independientem ente de la continuidad o nive
les de venta observados.

d.- Las empresas que no alcancen a poner en marcha 
sus plantas industriales en el plazo establecido en el 
inc. c) del presente artículo, podrán solicitar prorrogar 
por única vez, la cual no excederá un período igual al 
otorgado, a criterio de la A utoridad de Aplicación. Toda 
m odificación al proyecto original deberá contar con la 
autorización de la Autoridad de Aplicación.

e.- En el caso de cesión de derechos y acciones del 
Boleto de C om praventa en Parques y A reas Industria
les Oficiales, el proyecto presentado por el nuevo ce
sionario deberá prever que el plazo de puesta en marcha 
de la p lanta industrial será a  partir de la suscripción del 
contrato de cesión.

f.- Cancelado el precio y realizadas las inversiones 
com prom etidas se procederá a la escrituración de la 
parcela a nom bre del Adjudicatario. Se deja establecido 
que la m isma sólo podrá ser vendida a un tercero en 
caso de que éste presente un proyecto industrial y ob
tenga la autorización de la Autoridad de A plicación, la 
que deber£ ser acom pañada al Escribano que realice la 
respectiva escritura de transferencia de dom inio.

g.- La D irección General de Inm uebles, deberá re
gistrar en la cédula parcelaria de las parcelas lo estable
cido en el inciso f, del presente.

Artículo 18°.- a.- La venta de las parcelas m ejoradas 
com prende la transferencia del derecho de dom inio so
bre la tierra y del derecho de dom inio indiviso sobre las 
obras de infraestructura y bienes comunes.

La proporción del derecho de dom inio indiviso que 
correspondí i c a d a  adjudicatario se calculará en fun
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ción de la superficie que le hubiere sido asignada y ven
dida a título exclusivo.

El precio de cada una de las parcelas estará consti
tuido por los costos de la tierra y de aquellas obras de 
infraestructura (m ejoras) cuya propiedad se transfiera 
a  los condóm inos indivisos del Parque o Arca. Indus
trial, debiendo excluirse por lo tanto aquellas obras que 
fueran ejecutadas sin cargo para éstos y  cuyo derecho 
de dom inio continuará perteneciendo al Organism o T i
tular del em prendim iento a cuyo cargo estuvo la cons
trucción de las mismas.

b.- La determ inación del precio de venta de las par
celas de cada uno de los Parques Industriales Oficiales o 
M ixtos, en los que intervenga com o titu lar la Provincia 
de Salta, será establecida m ediante R esolución de la 
Autoridad de Aplicación.

El precio de venta surgirá de la incorporación del 
precio de la tierra, las mejoras ejecutadas y recepcionadas 
a la fecha de la Resolución, con m ás las condiciones de 
descuentos prom ocionales, financiación y  m odalidades 
de venta.

Para fijar el precio de venta y/o de las mejoras, la 
A utoridad de Aplicación podrá requerir la intervención 
de los organism os técnicos pertinentes de la Adm inis
tración Provincial.

Artículo 19°.- Sin Reglamentar.

Artículo 20°.- Sin Reglamentar.

Artículo 21°.- Sin Reglamentar.

Artículo 22°.- Sin Reglamentar.

TITULO VII 

Ente G eneral de Parques y Areas Industriales

Artículo 23°.- Sin Reglamentar.

Artículo 24“.- Sin Reglamentar.

Artículo 25°.- Sin Reglamentar.

Artículo 26°.- Sin Reglamentar.

Artículo 27°.- Las delegaciones locales en cada uno 
de los Parques y Areas Industriales de la Provincia des
empeñarán la función de nexo entre el Ente, los Industria
les y el M unicipio realizando informes que contengan:

a.- En los Parques Industriales O ficiales autoriza
dos. un análisis de los estados de situación de los pro
yectos presentados y aprobados que allí se ejecuten,

así com o tam bién del estado general de1 los F arques y 
A reas Industriales.

b.- En los dem ás Parques y Areas Industriales auto
rizados, un relevam iento anual de les proyectos pre
sentados y aprobados, a través de la in firm ación  y 
docum entación que cada representante aporte.

Los informes producidos serán no vinculantes y se 
encontrarán sujetos a  verificación por pane de la A uto
ridad de Aplicación.

Artículo 28°.- Sin Reglamentar.

Artículo 29°.- Sin Reglamentar.

A rtículo 30°.- El V icepresidente deberá se ; elegido 
p o r sus m iem bros en la prim era reunión del D irectorio 
del Ente.

Ante la ausencia o im pedim ento transitorio, tanto 
del Presidente com o del V icepresidente, la representa
ción legal del Ente podrá ser ejercida por el m iem bro del 
D irectorio que sea designado a tales efectos, n ed ian te  
el acta respectiva.

Artículo 31 “.- Sin Reglamentar.

Artículo 32°.- Inc. b) Para lograr el Funcionamiento 
de los Parques y A reas Industriales, el Ente pedrá:

1) Dictar los reglamentos necesarios para ; i  organi
zación interna, debiendo preverse form as de actuación 
descentralizada territorialm ente.

2) Designar y rem over sus funcionarios y  emplea
dos, fijándoles sus funciones, condiciones de empleo y 

remuneraciones.

3) A dm inistrar y disponer los bienes que integran 
su patrim onio y confeccionar el presupuesto  anual de 

gastos y recursos.

4) C elebrar acuerdos jud iciales o extrajudiciales y 

transacciones.

5) Celebrar todos los actos necesarios 3 convenien
tes para el ejercicio de las potestades de las que se 
encuentra investido el Ente, a los fines del más adecua
do cum plim iento de sus funciones y la o b s e r v a d a  de 
las leyes y reglamentos.

6 ) A fín  de prom over el desarrollo  de fes industrias 
y la am pliación y m odernización de las existentes, el 
Ente estará facultado para crear y adm inistrar, en los 
m ism os térm inos que los Parques y A reas Ind j:tríales , 
Centros de Logística y Servicios Com plem entarios para 
el m ejor desarrollo de las mismas.
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Artículo 33°.- Sin Reglamentar.

TITULO VIII 

S ervicios

Artículo 34°.- Sin Reglamentar.

TITULO IX 

D isp osic ion es G enerales

Artículo 35°.- Sin Reglamentar.

Artículo 36°.- Sin Reglamentar.

Artículo 37°.- Sin Reglamentar.

TITULO  X  

Integración con el Am biente

Artículo 38°.- Sin Reglamentar.

TITULO XI 

D isposiciones T ransitorias

Artículo 39°.- Sin Reglamentar.

Articulo 40°.- La adecuación a  la que hace referencia 
el presente artículo, se hará a través de una com isión 
que deberá designar el Ente General de Parques y Areas 
Industriales, la que estará encargada de:

a) Confeccionar los respectivos balances de liquidación.

b) Realizar la transferencia de los bienes de los en
tes existentes, conform e lo d ispone el Art. 28 inc. a), 
procurando la correspondiente cancelación de todos los 
pasivos existentes o la transferencia de los m ismos al 
Ente General de Parques y A reas Industriales.

c) Dar publicad del proceso de adecuación y de la diso
lución de los Entes, a los fines que pudiere corresponder.

Artículo 41°.- Sin Reglamentar.

Artículo 4 2 ° .-Sin Reglamentar.

AN EXO  TÉCN ICO

R equisitos para  la p resen tación  del estud io  de 
Factibilidad y R entabilidad para Parques y/o Áreas In
dustriales . . .

A -D e  la región:

a. 1 - Recursos naturales.
a.2 - Recursos húm anos. Estructura.
a.3 - Actividades Económ icas. N iveles y com posi

ción del ingreso y  la ocupación. Capacitación técnica y 
universitaria'. Salud.

a.4 - Principales sectores productivos.
a.5 - Desarrollo de la infraestructura: m edios de 

com unicación, carreteras, ferrocarriles, puertos, aero
puertos, saneam iento, etc.

a .6 - Situación habitacional.
a.7 - Principales em presas instaladas en la zona. 

Estudio sectorial.
a.8 - Análisis de la radicación industrial ?n. la región 

en los últim os cinco años.
a.9 - C riterios de selección de los principales secto

res industriales susceptibles de radicarse en el Parque 
Industrial.

a. 10 - Análisis crítico de la incidencia de la instala
ción de un Parque Industrial a los efectos de solucionar 
problem as de desarrollo industrial regional.

B - Del Parque:

b .l - Anteproyecto de las infraestructuras a reali
zarse.

b.2 - Inversiones. D iscrim inadas en tierra e infraes
tructura (éstas a nivel anteproyecto).

b.3 - M ecanism os propuestos de recupero de las 
inversiones.

b .4  - A n á lis is  c r ít ic o  de  la  re n ta b il id a d  del 
emprendim iento.

b.5 - Localización del parque. Factores que deter
minaron su localización. Propiedad del terreno. Adqui- 
s ic ió n  d e l d o m in io  p o r  p a r te  d e l t i tu la r  del 
em prendim iento.

b .6 - D im ensionam iento del parque. C riterios utili
zados. Análisis de la dem anda futura dé terrenos del 
Parque.

b.7 - Cálculo de las necesidades urbanísticas, de 
infraestructura y de servicios.

b .8 - D iseño del Parque . V ías de  c ircu lac ión . 
Parcelam iento. Superficies de uso industrial y uso co
mún. Esquem a circulatorio. U bicación de los servicios 
centrales, con diseños y  esquem as de ubicación.

b.9 - Estim ación del m onto de inversiones necesa
rias y estudio de factibilidad financiera.

b.10 - Estructura legal del Parque. Características. 
Roles de participación de los entes públicos y privados.

b .l 1 - S istem a prev isto  de venta de parcelas e 
infraestructuras.

Requisitos para la presentación del estudio de Via
bilidad para Á reas Industriales

Antecedentes necesarios a presentar por el titular 
del emprenclimiento a los fines de la concreción del es
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tudio de factibilidad, rentabilidad y ejecución del Área 
Industrial.

A - l : De la localización óptim a

a. 1 - De la localidad.
a. 1.1 - N om bre del M unicipio o Com una. O rgani

gram a del sector encargado del desarrollo industrial.
a. 1.2 - Población. D atos del últim o censo nacional. 

Com posición.
a. 1.3 - Servicios. Indicación de todos los servicios 

con que cuenta el ejido urbano. Educación, cultura, sa
lud, etc.

a. 1.4 - Principales industrias, com ercios y servicios 
instalados en la localidad, con ubicación en plano al 
respecto.

a. 1.5 - Servicios generales que abastecen al distrito. 
Energía eléctrica, com unicación vial y telefónica, ga
soducto, vías navegables y  puertos, aeropuertos, y todo 
otro servicio general.

A-2 - De los asentamientos:

a.2.1 - T itularidad del efnprendimiento 
a.2.2 - D isponibilidad dé terrenos. Tamaños, ubica

ción, propiedad.
a.2.3 - Topografías del terreno. Desnivel, desagües, 

forma.
a.2.4 - Provisión de agua.
a.2.5 - D isponibilidad de sum inistro de servicios: 

energía eléctrica, gas, com unicación vial, telefónica, 
transporte fluvial, o tros servicios.

a.2.6 - D istancias a centros poblados. D irección de 
los vientos en la zona en estudio.

a.2.7 - Áreas linderas. Usos actuales.
a.2.8 - Dem anda de lotes para la radicación. Activi

dades, superficie necesaria.

B - Del Á rea Industrial:

b. 1 - T itular del em prendim iento.
b. 2 - Si el Á rea Industrial fuese M ixta o Privada, 

deberá adicionarse la siguiente documentación:
b. 2.1 - Definición de roles, es decir, las tareas y 

obligaciones que las partes (oficial municipal o comunal 
y privada) asumen para concretar el desarrollo del Área.

b. 2.2 - Política industrial m unicipal o com unal a 
aplicarse en el distrito.

b.3 - Del Área Industrial.

b.3 .1  - P re se n tac ió n  de un p lan o  g eo m é trico  
parcelario, o plano de m ensura expr eso,, con la correcta 
ubicación del terreno del Area Industrial propuesta.

b .3 .2 - Superficie del área.
b .3 .3 - Factores tom ados en consideración para l i  

determ inación del tamaño del área.
. b .3 .4 - Vientos. Se deberá presentar un informe ex

pedido por la estación aérea más próxima, o el servicio 
M eteorológico N acional, donde consten las ca 'acterí 
ticas y frecuencias de los vientos zonales.

fc.3.5 - D istancias a centros poblados. Se indicarán 
las distancias m ínim as a ellos Sentido de crecim iento de 
los mismos. Indicación de loteos aprobados.

fc.3.6 - N óm ina de los solicitantes para la radica
ción. Actividad, requerim iento de superficie.
, b .3.7 - Servicios:

I - Vías de com unicación: accesos a rutas, t in to  sea. 
con centros poblaciones como con la red vial provincia 
y nacional. Descriptiva, permisos.

II - Energía eléctrica: M ediante el expreso nforme 
suministrado por la concesionaria del servicio en el Dis
trito, deberá constatarse respecto a la posibilidad dei 
sum inistro de energía eléctrica (capacidad, tensión'*, 
obras necesarias de ejecutar, inversiones y form a cfc 
reintegro de la obra.

■ III - D isponib ilidad  de agua. C alidad y capacidad  
de sum in istro  de agua  p ara  los residen tes en :1 Á rea  
Industrial.

IV - Posibilidades de utilizáción dei servicia de fe
rrocarril. Accesos. Perm isos. Inversiones. U so s

V - Indicar los aeropuertos más cercanos, y  lo s 
servicios que brindan.

VI - O tros Servicios. Enunciar todos aquellos otros 
que puedan estar disponibles para el Area Industrial 
(gas, desagües industriales, etc.).

b .3 .8 - Terrenos destinados al Á rea Industrial.

I - Pendientes que se utilizarán para el escurrimientoi. 
C urvas altimétricas.

II - Diseño propuesto. Se dem arcarán los terrenos 
de uso industrial exclusivo, los de uso común (parcela 
para la instalación futura de una planta de tratam iento 
de efluentes industriales, adm inistración, calles ¿íterio- 
res, desagües pluviales, otros usos).

III - Diseño del acceso a red vial de com unicación 
externa. Características.

IV - Diseño de la infraestructura de serv ieiosque se 
sum inistrarán a los residentes del Area. Energía eléctri
ca, gas, desagües, etc.
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b.3.9 - Sectorización. Deberán enunciarse los crite
rios que se aplicarán para la ubicación de las em presas, 
teniendo com o objetivo m inim izar inconvenientes en
tre em presas.

b .3.10 - Previsiones relativas al contralor del cum 
plim iento de las disposiciones vigentes en m ateria de 
preservación del m edio am biente y de higiene y seguri
dad en el trabajo.

b .3 .1 1 - P royecto  de  arbo lado  y parq u izac ió n  a 
concretar.

R e q u is ito s  p a ra  la p re sen ta c ió n  del P ro y e c to  

'E jecu tiv o

a- Cronogram a tentativo de obras de infraestructura.
b- C ronogram a tentativo de acciones com plem enta

rias. Plano de m ensura, subdivisión y loteo debidam ente 
inscriptos. Reglamentos. Todas aquellas otras que deter
mine la Resolución de Factibilidad del Area Industrial.

R equisitos para la presentación del Proyecto Eje
cutivo para Parques Industriales

A - C ronogram a de las obras de infraestructuras. 
Ejecución del o de los proyectos de las obras de infraes
tructura. Inversiones. Financiación.

B - Cronogram a de acciones complementarias. Plano 
de m ensura, subdivisión y loteo debidam ente inscriptos. 
Reglamentos. Todas aquellas otras que surjan com o con
secuencia del Estudio de Factibilidad y  Rentabilidad para 
Parques y A reas Industriales. (Anexo I).

C - Estudio de Im pacto Am biental y Social y Plan 
de Contingencias.

Salta, 9 de A gosto de 2012

D EC R ETO  N° 2544

’• M in iste rio  de Ju s tic ia

Expte. P reex iste iitéN 0 0360090-20.727/2012-0
■ ' r:

VISTO  .que. el Senado de la Provincia, en sesión 
especialcelebrada el día 2 de A gosto del corriente año, 
ha prestado acuerdo para la designación de la Dra. 
Verónica G óm ez N aar en el cargo de Juez de Cám ara de 
A pelaciones Civil y Comeróiál del D istrito Judicial del 
Centro; cy -

"'C O N SID ER A N D O :

Que en virtud de Ío establecido en los artículos 101 
y 156 de la C onstitución Provincial, el Poder Ejecutivo 
debe dictar el decreto de nom bram iento pertinente;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de S alta

D E C R E T A :

Artículo Io - Desígnase a la Dra. Verónica Góm ez 
Naar, D.N.I. N° 17.581.195, en el cargo de Juez de 
Cám ara de A pelaciones Civil y  Com ercial del Distrito 
Judicial del Centro, a partir de la fecha en que tome 
posesión dé sus funciones.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra de Justicia y  por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Diez - Samson

Salta, 9 de A gosto de 2012

DECRETO N° 2546

M in is te rio  de  Ju s tic ia  

Expte. Preexistente N° 0360090-20.819/2012-0

VISTO que el Senado de la Provincia, en sesión 
especial celebrada el día 2 de agosto del corriente año, 
ha-prestado acuerdo para la designación tem poraria de 
taD ra. M ónica Alejandra M ukdsi en el cargo de Juez de 
M enores Prim era N om inación del D istrito Judicial del 
Centro; y

C O N SID ER A N D O :

Que en virtud de' lo establecido en los artículos 101 
y 156 de la Constitución Provincial, el Poder Ejecutivo 
debe dictar el decretó de nom bram iento pertinente;

Por ello, en el m arco de la Ley N° 7 .347  y su 
modificatoria,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de  Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Desígnase a la Dra. M ónica Alejandra 
Mukdsi, D.N.I. N° 22.119.029, en el cargo de Juez de 
Menores PrimeraNomínación del Distrito Judicial del Cen
tro, en carácter temporario, mientras dure la ausencia de su 
titular y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o 
de la Ley N° 7347, modificada por su similar N° 7717.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra de Justicia y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
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Art. 3° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

1,’R T l iB E Y  - .D iez  - Sam son

Salta, 9 de A gosto de 2 0 12

DECRETO N° 2548

M in iste rio  de Ju s tic ia

Expte. Preexistente N° 0360090-20.818/2012-0

VISTO que el Senado de la Provincia, en sesión 
especial celebrada el d ía 2 de agosto del corriente año, 
ha prestado acuerdo para la designación tem poraria de 
la Dra. Lucía Brandan Valy en el cargo de Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Com ercial de Procesos E je
cutivos de Tercera N om inación; y

C O N SID ER A N D O :

Que en virtud de lo establecido en los artículos 101 
y  156 de la Constitución Provincial, el Poder Ejecutivo 

debe dictar el decreto de nom bram iento pertinente;

Por ello, en el m arco de la Ley N° 7.347 y  su 
modificatoria,

E l G o b e rn ad o r  de la p ro v incia  de Sa lta

D E C R E T A :

A rtículo 10 - Desígnase a la Dra. Lucía Brandan 
Valy, D .N.I. N° 18.612.258, en el cargo de Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos E je
cutivos de Tercera Nom inación, en carácter temporario, 
m ientras dure la ausencia de su titular y de conform idad 
con lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley N° 7347, 
m odificada por su sim ilar N° 7717.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra de Justicia  y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

l iR T U B E Y  - Diez - Sam son

Salta, 9 de A gosto de 2012

D ECRETO N° 2552

M inisterio  de A m biente y P roducción S usten tab le

Expediente N° 34-11.803/09 y 34-222.981/11

VISTO las necesidad de a ctja liza r las categotias de 
las zonas riego y de establecer e cuadro tarifario p ira  el 
canon de riego para el año 2 .011 ; y

C O N SIDERAN DO:

Que la Secretaría de Recursos Hídricos, en sm cali
dad de A utoridad de Aplicación d 2 la Ley N° 7.017 
"Código de Aguas", advirtió que lacategcrizac ióaáe  las 
zonas de riego data del año 1.992, p a r  lo que es m :nes- 
ter su actualización, asimism o ndicó que se encuentra 
pendiente de determ inación el n o m o  para el carón  de 
riego para el ejercicio 2 .011;

Que en consecuencia, teniendo presente Jos recaídos 
establecidos en el artículo 56 del Código dfe Aguas, anali
zó la condición h ídricade las fuentes, la ubicación regio
nal o zonal, el uso con consumo 7 la a teración hídrica del 
recurso, confeccionando planillas q u ;  reflejan el resulta
do de tal estudio y disponen la n jevacategorizacion y el 
m onto del canon aplicable el año 2 .011 :

Que se dio amplia participación a los usuarios, con
vocándose a la Asociación de Pioductores de la Provin
cia, a los presidente de los Consejo d e  Adm inistiación 
de los Consorcios de U suario ; de Agua Pública, así 
com o al Consejo Asesor del Agua ? ú tl:c a , sin q je  se 
hayan m anifestado objeciones £. la propuesta efectuada 
por la Secretaría de Recursos H d rico s;

Q ue en consecuencia, la Secretarte, de Recursos 
H íd rico s em itió  las R eso lu c io n es N “ 7 2 9 /0 9  y  su 
rectificatoriaN ° 787/10, por las que aconsejó al Foder 
Ejecutivo la aprobación del ctmbÍD de categor.as de 
zonas de riego a  partir del año 2 ,010 y la Resolución N° 
227/11, por la que sugirió idéntica medida con respecto 
al cuadro tarifario del canon de riego para el año 2 .011;

Que tomaron debida intervoición losserviciosjurí- 
dicos de la Secretaría de Recursos Hídricos y del M inis
terio de Am biente y Producción: Sustentable, señaíando 
que se cum plieron los requisitos dispuestos en la Ley 
N° 7.017 y su Decreto Reglam entario N “ 2.299/03;

Por ello.

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de  Sa lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase, a Dartir deLaño 2.010, el 
nuevo cuadro de categorías de zonas ie  riego, que iorma 
parte de las Resoluciones de la Secretaría  tíe Rec*rsos 
H ídricos N° 729/09 y 787/10, que como Anexo I forman 
parte del presente.
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Art. 2° - A pruébase el cuadro tarifario aplicable a 
los concesionarios de agua pública para riego, para el 
año 2.011, conform e al A nexo I de la Resolución de la 
Secretaría de  R ecursos H ídricos N° 227/11, que como 
Anexo II integra el presente.

Art. 3o - A pruébanse los artículos 2o y 3o de la Reso
lución de la Secretaría de Recursos H ídricos N° 227/11, 
que disponen las fechas de vencim ientos de las cuotas 
del canon de riego aprobado en el artículo anterior y el 
interés aplicable en caso de mora.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro  de A m biente y Producción Sustentable 
y el señor Secretario General de la G obernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - De Angelis - S am son

ANEXO I 

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de A m biente y Desarrollo Sustentable  

Secretaría de Recursos Hídricos

Salta, 1 de D iciem bre de 2009. 

R ESOLUCIO N N° 000729 

E xpedienté‘N °34-l 1.803/09 Original

V ISTO  la necesidad de actualizar las categorías de 
las d istintas zonas de riego, y;

C O N SID ER A N D O :

Q ue el Sr. Secretario  de la Secretaría  R ecursos 
H ídricos, Ing. A lfredo Fuertes, ha resuelto convocar 
una reunión con los usuarios del recurso agua, nucleados 
en los respectivos consorcios, a los, fines de tratar la 
m odificación de las distintas categorías de uso del agua 
pública de la provincia;

Que la conclusión a que arribaron funcionarios de la 
Secretaría de  R ecursos H ídricos, la A sociación de Pro
ductores de la Provincia y los Señores Presidentes del 
C onsejo de A dm inistración de diversos C onsorcios de 
U suarios de A gua Pública en reunión celebrada el día 
29/07/2.008, fue coincidir en la necesidad de.actualizar 
las d istin tas categorías contenidas eTi:dic}io cuadro 
tarifario;

Que dictam en de Program a Legal y T écn icoN ° 38/
09 destaca que el cuadro tarifario ordenado por Dcto.

N° 290/92, ha quedado obsoleto en cuanto a los valores 
consignados al canon de riego en sus diversas categorías 
ya que los valores se han m antenido desde el año 1992 
a la fecha, quedando desfasados por la depreciación de 
la m oneda. D estaca dicho dictam en, que la cuestión del 
valor a  asignar a cada categoría de usuarios de agua pú
blica, no constituye el fondo o cuestión objeto de estu
dio en las presentes actuaciones, sino por el contrario el 
tem a tratado se orienta a ju stificar la existencia de esas 
categorías de usuarios de agua pública, con nuevos 
parám etros para su tipificación;

Que del estudio producido en autos se tiene que la 
categorización de los usuarios, deviene de una califica
ción asignada en form a previa a ciertos parám etros y 
valores que adjudicarán un puntaje diferencial a los usua
rios agrupados en los consorcios y los no consorciados;

Que los parám etros evaluados son los siguientes:
1 °) infraestructura hídrica de! sistem a de riego; 2°) dis
ponibilidad del recurso durante el año calendario: 3o) la 
zona o región de la cuenca que otorga una situación 
diferencial a  los diversos usuarios, (cuenca alta, m edia o 
baja); 4o) tipo de agricultura desarrollada (ejem plo: in
tensiva, extensiva, de subsistencia), y por últim o influ
ye en esta calificación, 5o) la calidad del agua;

Q ue estos parám etros dan una ponderación varia
ble, que acum ula un puntaje base para tipificar la cate
goría a  asignar al consorcio y lógicamente a sus usua
rios. La m etodología, es la más adecuada entre m uchas 
variables de fijación de categorías de usuarios ya que en 
form a m atem ática otorga una pauta que resulta irrefuta
ble al momento de calificar a los di versos grupos, lo que 
en definitiva m antiene el criterio de determ inación del 

■valor canon que sostiene el C.A. en su art. 56;

Q ue estas pautas o ponderaciones tam bién se apli
can para calificar a  los usuarios no consorciados, que se 
ven beneficiados con infraestructura, tales como em bal
se, azud derivador, tom a fija, canales, etc., que les per
m ite desarrollar una producción intensiva;

Que este tipo de usuarios son equiparados en fun
ción de la ponderación, en las categorías segunda, terce
ra y cuarta, según que el puntaje obtenido se encuentre 
entre los siguientes guarismos: 56/70: 31/55; 01/30 res
pectivam ente;

Q ue h a b ié n d o se  ju s t if ic a d o  a cab ad am en te  la 
recategorización de los usuarios de la provincia, corres
ponde hacer conocer lo dispuesto, aconsejando que d i
cho cam bio de categorías de riego sean aplicables a par
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tir del canon 2 .010, en función de encontrarse a la fecha 
vencidtí el canon de uso 2.009 y en m uchos casos can
celada la anualidad;

Por ello, y en función de las facultades conferidas 
por Ley N° 7.017, Decretos N° 16/07, 41/07 y 971/08, 
y Resolución N° 06/08 del M inisterio de Am biente y 
D esarrollo Sustentable.

El S ec re ta rio  de  ja S ec re taría  
de  R ecursos H ídricos

R E S U E L V E :

A rtículo Io: E levar las presentes actuaciones al Po
der E jecutivo Provincial a  través del M inisterio  de 
Am biente y Desarrollo Sustentable, aconsejando que 
por su interm edio se dicte el pertinente Decreto, que 
A pruebe el cam bio de categorías de riego a  partir del 
canon 2.010, cuyo texto se agrega como Anexo de la 
presente Resolución.

Artículo 2o: A los fines indicados en el artículo Io, 
sigan las actuaciones al M inisterio de Am biente y D esa
rrollo Sustentable, notificar a la Asociación de Consor
cios de  Agua Pública de Salta, Cámara de Producción, a 
Sub Program a Consorcios de Riego y por su intermedio 
a todos los Consorcios de Usuarios de Agua Pública, a 
lós Program as Administrativo Contable, Registro y Ca
tastro de Agua y Dem anda M inería e Industria.

Ing. A lfredo Fuertes 
Secretario de Recursos Hídricos 

Minist. de Ambiente y Des. Sust.

V ER A N EX O

LICITACIONES PUBLICAS

O .P .N 0 400001915 F .N ° 0004-01331

P o d e r Ju d ic ia l de la P rov inc ia  de  Sa lta

L icitación  Pública  08/12

E x p te .A D M  1780/12

A dquisic ión  de In d u m en ta ria  y E quipo 
de P ro tecc ión  P erso n a l p a ra  dependencias v a ria s .

Llámese a Licitación Pública para el día 30 de agos
to de 20 1 2 , a hs. 10 o d ía hábil siguiente, si éste fuere 
declarado inhábil, para la adquisición de indum entaria 
y equ ipo  de protección personal para dependencias 
varias, cuyas especificaciones se detallan en el pliego 
de condiciones que se encuentra a d isposición  de  los 
interesados.

Por Informes y Entrega de Pliegos: Dirección de 
Adm inistración. Á rea C om pras del Poder Judicial de 
Salta. Avda. Bolivia 4671, Segundo Piso. Of. 3005. 
Horario: 08:00 a  13:00.

C o n su lta s  de  p l ie g o :  P á g in a  W eb: 
www.justiciasalta.gov.ar

Precio del Pliego: S 80 (pesos o c h a ra ) .

Apertura de las Propuestas: Poder ludicial de Salta. 
Dirección de A dm inistración. A rea Com pras, Oficina 
3005 2do. Piso, Av. Bolivia 4671. El 31 de agosto de 
2012. Horas 10:00.

CPN V irginia Lona K ril.<
Ene. Area de Compras;
Poder Judicial de Salta 

Im p .S  60,00 2) 13/08/2012

O .P .N 0 100029362 F. Xo 0001-42769

.M unicipalidad de El Q u eb rach a l

P rov inc ia  de Sa lta

Convoca a Licitación Pública para a adquisición de 
Una Cam ioneta D oble C abina

L icitación P ú b lica  ¡Vo 01/12.

Descripción del bien a adquirir: C atrioneta  Doble 
cabina.

Presupuesto Oficial: S 180.000,00

Valor del Pliego: Sin cargo

Garantía de la oferta: 1% del Presupuesto Oficial.

Plazo de entrega: 15 días.

Fecha de Apertura: 28-08-12.

Hora de A pertura: 10.30.

Lugar de apertura de ofertas: Avda. S s i  Martín esq. 
Ramón Tornero, El Quebrachal (Salta).

Consulta y venta de pliegos: Avda. San M artín esq. 
Ramón Tornero, El Quebrachal (Salta).

Im p .S  60,00 e) 13/08/2012

O .P .N 0 100029350 F. v/ciN*0002-02366

G obierno  de la P rov inc ia  de  S a lta  

M in iste rio  de Sa lud  Púb lica  

P ro g ra m a  A bastecim ien to

http://www.justiciasalta.gov.ar
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L ic itación  P ú b lica  N° 08/12 

Ex pte: IVo 321-49.152/12-0  .

A dquisición: Equipam iento Integral H ospitálario

D estino: Hospital de Em barcación - Puesto Sanita
rio C am pichuelo

A pertura: 29.08 .12 Hs. 11.00

M onto Oficial: S 62.810,00 (Pesos Sesenta y Dos 
M il O chocientos Diez).

L u g ar de A p e rtu ra : En D cció n . de A b a s te c i
m ie n to  y M a n te n im ie n to , C e n tro  C ív ic o  G rand  
B ourg  Avda. L os In cas  s/n° B lo ck  2 P la n ta  A lta, 
S a lta  C ap ita l.

Precio de Pliegos: S 60,00 (Pesos Sesenta)

Sr. P ro v e e d o r  es o b l ig a to r ia  la in sc r ip c ió n  
p re v ia  en el R e g is tro  d e  C o n tr a t is ta s  de  la  U n i
dad  C e n tra l  de  C o n tra ta c io n e s  de la  P ro v in c ia  de 
S a lta .

C P N  N o r m a  A z u c e n a  D u r á n  
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta .
Imp. S 60,00 e) 13/08/2012

O .P .N ° 100029052 F .N ° 0001-42355

P resid en cia  de la N ación

M in iste rio  d e  P lan ificac ión  F ed e ra l, 
In versión  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  Púb licas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  P ú b licas

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
PúblicaN acional la siguiente Obra:

L icitación  P ú b lica  N acional N° 56/12.

Obra: Proyecto y C onstrucción de Puente y Acce
sos en Ruta N acional N° 34 - Prov. de Salta.

Tram o: Piquerenda - Salvador M azza

Sección: Puente sobre R ío C arapari

T ipo de Obra: Proyecto y C onstrucción de Puente 

y Accesos.

Presupuesto Oficial: S 14.792.000 al mes de Di
ciem bre de 2011.

A pertura de Ofertas: Se realizará el d ía 17 de O ctu
bre de 2012 a las, 1:1.:00 hs.

Fecha de Ventá del Pliego: A partir del 17 de Sep
tiem bre de 2012.

Plazo de Obrá: Doce (12) meses.

Valor del Pliego: S 3.000,00.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. R o caN 0 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de A ctos) - 
D.N.V.

L u g a r  de  V e n ta  y C o n s u l ta  d e l P l ie g o :  
Subgerertc ia  de S erv icio s de A poyo  - A ven ida  Ju lio  
A. R o c a N 0 734 /8  (1 0 6 7 ) C ap ita l Federal - 3o P iso  - 
D.N.V.

Imp. S 900,00 e) 24/07 al 13/08/2012

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100029373 F. v/c N° 0002-02368

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Seguridad

Concurso de Precios N° 02/2012

Expte.: 343-123728/2012 - Resolución N° 612/12

A dquisición de 10 (diez) M otoguadañas

Fecha de Apertura: 22 de A gosto de 2.012 a horas 
10:00

Destino: M inisterio de Seguridad.

Presupuesto Oficial: S 38.800,00 (Pesos treinta y 
ocho mil ochocientos con 00/ 100)

Precio del Pliego: 40,00 (Pesos cuarenta con 00/ 
100)

Venta de Pliego: Hasta el día 22/08/2012 hs. 09:00 - 
Servicio Adm inistrativo Financiero - Tesorería del M i
nisterio de Seguridad - sito en Z u v iríaN 0 744.

Lugar de A bertura: O fic ina  de la U .O . C o n tra ta 
c iones - M in is té ritíy e  Seguridad  - sito  en Z u v iríá  N° 
744 - S a lta  C ap ita l - C onsu ltas: Telf.: (0 3 8 7 ) - 
4222866.

C.P .N .'S ilVia Edith Ayon
Administradóra¡Gral. del S.A.F.

.Ministerio de.Seguridad

Imp. S 60,00 ., . . e) 13/08/2012
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O.P. N° 100029349 F. v/c X o 0002-02365

T om ografía  C o m p u tad a  S.E .

Objeto: Adquisición de Sobres para Tomografía. 
R esonancia y M am ografía por el térm ino de un año.

Procedim iento: C oncurso de Precios X o 03/2012..

Resolución N° 61 /2 0 12.

M onto Oficial: $ 42.500,00 (Pesos C uarenta y Dos 
Mil Quinientos)

Lugar de Presentación: M ariano B oedo n° 151 - 
Salta. Capital - Sección C om pras - Telef/Fax: 4211056 

C o rre o  e le c tró n ic o :
com pras@ tom ografodelestado.com .ar

Precio del Pliego: Sin Costo

C onsulta  de los Pliegos: Los pliegos podrán ser 
consultados en Tomografía Com putada S.E. - Sección 
Com pra, sito en calle M ariano B oedo X o 151 - Salta o 
s o l ic i ta r  m o d e lo  al m ail:
com pras@ tom ografodelestado.com .ar

Fecha de Apertura: Jueves, 30 de agosto de 2012.

H ora de A pertura: 11:00.

C ra. M ary Elena O jeda 
Coordinadora Administrativa Contable 

Tomografía Computada S.E.

Imp. $ 60,00 e) 13/08/2012

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. X o 100029355 F. N° 0001-42765

Ref. Expte. X o 0050034-81244/11-0.

C o o p e ra tiv a  A g ro p ecu a ria  y F o resta l "Sol de 
Amblayo", copropietaria del inmueble Catastro N° 225, 
Dpto. San Carlos, tiene solicitada concesión de agua 
pública para uso pecuario (ganado caprinos), con una 
dotación de 2 m3/día, aguas a derivar de la Vertiente 
Zanja Honda.

C onform e a las previsiones de los arts. 69, 87. 88 ,
5 1 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación 
de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el térm ino . 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 
del m ismo cuerpo legal, las personas que tengan dere
cho o interés legítim o tomen conocim iento de que po-.- 
drán hacerlo valer en el térm ino de treinta (30) días

hábiles contados desde la última publicación, ante la 
Secretaría,de-Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4650,1:° Piso de esta  ciudad de Salta.

D ra. S andra  Mabel Siegrist 
Asesora Legal .

Secretaria de Recursos Hídricos 
Imp. S 250,00 e) 13 al 17 /08 /2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100029372 F. v/c X o 0002-02367

M in iste rio  Público  de S a lta  

D irección de A d m in istrac ión  

A rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es

Com pras y Contrataciones del M inisterio Púb:ico 
de Salta, hace saber, que en la "Com pra C onsolidada - 
M inisterio Público - Poder Judicial - Adquisición de 
cám aras CTV para Edificio de Ciudad Judicial". Trami- 
tadas bajo expte. X o 130-14429, el Colegio de Gobia-no 
del M inisterio Público, por Resolución N° 9822 ha re
suelto: A utorizar el pago de $ 1.821,00 (pesos un mil 
ochocientos veintiuno) equivalente al 23%  del ccsto 
total de la contratación, que asciende a la sum a ds S
7.920,00 (pesos siete mil novecientos veinte), por la 
com pra de seis (6 ) cám aras descriptas a fs. 2 para el 
Edificio sede del Poder Judicial y del M inisterio Públi
co del D istrito Judicial del Centro.

M arta  N. R odríguez 
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 13/08/2C12

O.P. X o 100029309 F. \°0 0 0 1 -4 2 7 0 3

Ref. Expte. N ° 34-188.'860/ll

R ivero, G erardo, L .E .N 0 7 .2 4 1 :540, poseedor del 
in m ueb le  C atastro  X o 679, D pto. San C arlos, se en 
cu en tra  gestionando  la asignación  de riego a fin de 
irrigar 1 Has., con carácte r even tual, con una d o ta
c ió n  de  0 ,5 2 5  lts ./s e g .,  aguas a d e r iv a r  del R io 
A ngastaco.

Conform e a las previsiones de los arts. 46, 51, 65 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del m¡5-

mailto:compras@tomografodelestado.com.ar
mailto:compras@tomografodelestado.com.ar
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mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítim o, tom en conocim iento de que podrán 
hacerlo v a le ren  el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de R ecursos H ídricos, sita en Avda. B o liv ia4 6 5 0 , 1° 
Piso de esta  C iudad de Salta.

Dr. M atías J . Brogin 
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
lm p .S  300,00 e) 09 al 15/08/2012

O. P. N° 100029299 F. N° 0001-42688

R e f.E x p te .N 0 34-188.866/11

Rivero, G erardo, L.E. N° 7.241.540, poseedor del 
inm ueble C atastro N° 680, Dpto. San Carlos; se en 
cuentra gestionando la asignación de riego a fin de irri

gar 1,5000 Has., con carácter eventual, con una dota
c ión  de. 0 ,7 8 7 5  lts ./seg ., aguas a d e riv a r dé! Río 
Angastaco.

Conform e a  las previsiones de los arts. 46, 51', 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publ icación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. E llo para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo, tom en conocim iento de que podrán 
hacerlo  valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos H ídricos, sita  en Avda. B olivia 4650, 1° 
Piso de esta C iudad de Salta.

Dr. M a t ía s  J .  Brogin  
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
lm p. S 300,00 e) 08 al 14/08/2012

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O .P .N 0 100029378 R. s/c N° 100003884

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas de la Pro
vincia de Salta, hace conocer a los efectos del Art 29 2° 
párrafo del Código de Procedimientos Mineros Ley 7141/
01, que se han caducado las siguientes solicitudes de per
misos y exploraciones de cáteos de 1° y 2° categoría.

Expte. N° Presentado por: D epartam ento

19945 Votorantin M etáis 
A rg en tin as.A . 
Corriente Argentina S.A.18125

Esc. H um berto Ramírez, Secretario. 

Sin Cargo

R. de Lerma 
Los A ndes

e) 13/08/2012

O .P .N ° 100029377 R. s/c N° 100003885

El Dr. Daniel E. M archetti, Juez de M inas de la 
P rovincia de Salta, hace conocer a los efectos del Art. 
219 del Código de M inería (Texto ordenando Dcto. N “ 
456/97, que se ha declarado la Vacancia de las minas que 
a continuación se detallan, transcurridos 10 (diez) días 
hábiles de su publicación (Art. 90 del C.P.M .), las pre
sentes serán puestas a  disposición de quien las solicite.

E x p te .N 0 M inas.:..., M ineral Dpto.

16107 Filo M edio Dis. O ro-plata
-molibdeno-Cóbre Los Andes 

18614 A rroyo Los Dis. De cobre
., N egros 111 . y p lata Capital

Esc. Hum berto Ram írez, Secretario.

Sin Cargo e) 13/08/2012

O.P. N° 100029375: F.N ° 100003884

El Dr. Daniel E. M archetti, Juez de M inas de la 
Provincia de Salta, hace conocer a los efectos del Art. 
2 9 ,2 °  y 3° supuesto del Código de Procedim ientos mi
neros, Ley 7141/01, que se ha  ordenando la Liberación 
de la zona y el archivo de los expedientes que a conti
nuación se detallan:

Expte M inas-Canteras
N° -Estab. Fijo M ineral Dpto

19533 Don Félix
21570 Papadopulos XC
20388 Fanny
2 0 7 i í Jasa III

20832 M elipina I

A ridos Orán
Caliza San Martín
Sal La Poma
Dis. plata-cobre 
y uranio San Carlos 
Borato-litio Los Andes
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21104 Vizcacha 1 Bis
20659 Selena2

20712 Jasa IV

19446 Rio Astillero Norte
20862 Jacin 1
18417 Pabellón N o rte :
20762 La Joyita III

20661 Vulcano V

21098 Cobre Organullo

20392 La C olorada IV

18089 Lelia I

18898 Pelicano I

Uranio M olinos
Dis. de oro-cobre 
y plata R. de Lerma 
Dis. plata-cobre 
-uranio San Carlos
Dis. de fosforita  Orán 
Dis. de cobre Los Andes.
Dis. de oro 
Dis. de cobre 
-oro-plata 
Dis. de oro 
-plata-cobre 
Dis. de oro 
-cobre.

R. de Lerma.

La Pom a

Los Andes

Los Andes
Dis. de plata-oro 
-cobre y hierro  v  La Pom a 
Feldespato-m icas 
-cuarzo-tantalita 
-colum nita La Pom a 
A ridos Orán

Esc. H um berto Ramírez, Secretario

Sin Cargo e) 13/08/2012

O.P. N 0 100029374 R. s/c N° 100003883

El Dr. Daniel E. M archetti, Juez de M inas de la 
P rovincia de Salta, hace conocer a los efectos del Alt. 
29, 2o y 3o supuesto  del Código de Procedim ientos 
M ineros, Ley 7141/01, que se ha ordenando en el Expte. 
N° 18.750 mina: Papadopulos IV, liberar la superficie  
rem anente de la M ensura: 1383 Has. 6236,36 m2.

Esc. H um berto Ramírez, Secretario. ¡ ,

Sin Cargo e) 13/08/2012

O.P. N° 40001864 F.N ° 0004-01289

El D octor Daniel Enrique M archetti, Juez de M i
nas y én lo Com ercial de Registro de la Provincia de 
Salta, hace saber á los fines del artículo 73 del Código 
Procesal de M inería (Ley Provincial N ro. 7.141) que 
Geomix S.R.L., en Expediente número 20.738, ha mani
festado descubrim iento de un yacim iento de Aridos, 
ubicado en Río La Caldera, del Departamento La Calde
ra, Provincia de Salta, la cantera se denom inárá: "Tierra 
Gaucha"-, las coordenadas del punto de m anifestación 
de descubrim iento y de los correspondientes esquineros 
son las siguientes:

C o o rd en ad as  G a ss-K ru g er - P o sg ar 94

Y X

=3563804.00
=3563662.00
=3563393.45
=3562407.35
=3562407.91
=3563387.20

=7281221.C0 
= 7 2 8 1 155.C0 
=7281780.26 
=7283I87.C1 
=7283227.32 
=7281952.40

Superficie registrada total 22 Has. 9.330 m2. Los 
terrenos afectados son de propiedad fiscal. La presen.e 
se efectúa a  efectos de que dentro de los veinte (20) días 
hábiles, desde la últim a publicación se presenten quie
nes tuvieren derecho que hacer valer. Publicar tres veces 
en el espacio de quince días corridos. Esc. Hum berto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 06, 13 y 21/08/2012

EDICTOS DE CATEO
O.P. N°. 100029370 R. s/c N° 100003882

Él Dr. Daniel Enrique Marchetti - Juez de M inas y  
en lo Comercial de Registro de laProvincia de Salta, hace 
saber a  los fines de los Art. 29 segundo supuesto del Cód. 
Próc. M ineros ley 7141/01 y Art. 30 segundo supuesto 
del Código de M inería (Texto ordenado en decreto 456/ 
97) que se ha liberado el área de 3.800 has. 3742 m2 del 
Cateo, Expte. N°. 20.221. Concesionaria: Silvia René 
R odríguez quedando disponible la misma a  los 10 (d ie;) 
hábiles de la presente publicación Art. 29 tercer supuei- 
to d e l Cód. Proc. M ineros ley 7141/01. Secretaria, 16 óe 
Mayo de 2012. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Sin Cargo

O.P. N ° 100029368

e) 13/08/2012

R. s/c N° 100003881

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M irtas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Art. 29 segundo supuesto 
del Cód. Proc. M ineros Ley 7141/01 y Art. 30 segundo 
supuesto del Código de M inería (Texto ordenando en 
decreto 456/97) que se ha liberado el área de 1417 hai. 
7939 m2 del Cateo, Expte. N° 20.302 - concesionaria: 
Cosm os M inerals S.A. quedando disponible la m ism a a 
los 10 (diez) días hábiles de la presente publicación Art
29 tercer supuesto del Cód. Proc. M ineros ley 7 j 41/
01. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Sin Cargo e) 13/08/201 ?
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O.P. N ° 100029367 R. s/cN ° 100003880

El Dr. D aniel E nrique  M archetti, Juez de M inas 
y en lo C om ercial de R egistro  de la P rov incia  de  Sal
ta, hace saber a los fines de  los Art. 29  segundo  su

puesto  del C ód. Proc. M ineros Ley 7141/01 y  Art.
30 segundo  su puesto  del C ód igo  de M inería (Texto 
ordenando  en decre to  4 5 6 /9 7 ) que se ha  liberado  el 

á rea  de 2125 has. del C ateo , E xpte. N° 19.514 - 
concesionaria : Jo rge E rnesto  R odríguez y C arlos A l
berto  R eggio qu ed an d o  d isp o n ib le  la m ism a a  los 10 

(d iez) d ías h áb iles de la p resen te  publicación  A rt 29 
tercer supuesto  del Cód. Proc. M ineros ley 7141/01. 
Esc. H um berto  R am írez, Secretario .

Sin Cargo e) 13/08/2012

O.P. N ° 100029366 R. s /cN ° 100003879

El Dr. Daniel E nrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de R egistro de la. Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Art. 29 segundo supuesto 
del C.P.M. Ley 7141/01 y  art. 30 segundo supuesto del 
C.M. (texto ordenando en decreto 456) que se ha libera
do el área de 751 has. 1896,08 m2 del cateo ..18.635 
concesionaria: B H PB illiton World Exploration Inc.- Suc. 
Argentina quedando d isponible la misma a los .10 (diez) 
días hábiles de la presente publicación art 29 tercer 
supuesto  del C .P.M . ley  71 4 1 /0 1 . Esc. H um berto  

Ramírez, Secretario.

Sin Cargo e) 13/08/2012

O.P. N° 100029365 R. s/c N° 100003878

El Dr. Daniel E nrique  M archetti - Juez de M inas 
y en lo C om ercial de R egistro  de la P rov incia  de  Sal
ta, hace saber a los fines de  los Art. 29 segundo  su 
puesto  del Cód. Proc. M ineros ley 7141/01 y Art. 30 
segundo supuesto  del C ód igo  de M inería  (Texto or
d enado  en decreto  4 5 6 /9 7 ) que se ha  liberado el área 
de 3 .989  has. 7286 m?. del C ateo , Expte. N° 19.855. 
C oncesionaria : Salta  E x p lo raciones S.A. quedando  
d ispon ib le  la m ism a a los 10 (d iez) háb iles de la p re
sen te  pub licación  Art. 29 tercer supuesto  del Cód. 
Proc. M ineros ley 7141/01 . Esc. H um berto  Ram írez, 
Secretario.

Sin Cargo e) 13/08/2012

O.P. V  100029364 R. s/c N° 100003877

El Dr. Daniel E. M archetti, Juez de M inas y en lo 
C om ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a  los fines de los art. 29 segundo supuesto del 
C.P.M. ley 7141 y art. 30 segundo supuesto del C'.M. 
(texto ordenado en decreto 456), que se ha  liberado el 
á re a  de  3 .9 3 7  has. 2 5 9 2  m 2 del c a te o  2 0 .2 2 6  
concesionaria: Cosm os M inerales S.A. quedando dis
ponible la misma a los 10 (diez) días hábiles de la pre
sente publicación art. 29 tercer supuesto del C.P.M. 
ley 7141/01. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Sin Cargo e) 13/08/2012

0 .P .N 0 100029361 R. s /cN ° 100003876

El Dr. Daniel E. M archetti, Juez de  M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los art. 29 segundo supuesto del 
C.P.M. ley 7141 y art. 30 segundo supuesto del C.M. 
(texto ordenado en decreto 456), que se ha liberado el 
á re a  de  2 0 7 7  h as. 6 7 5 0  m 2 de l c a te o  2 0 .011  
concesionaria: Valle Exploración S.A. quedando dispo
nible la misma a los 10 (diez) días hábiles de la presente 
publicación art. 29 tercer supuesto del C.P.M. ley 7141/
01. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Sin Cargo e) 13/08/2012

O.P. N° 100029360 R. s /cN ° 100003875

El Dr. Daniel E. M archetti, Juez de  M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los art. 29 segundo supuesto del 
C.P.M. ley 7141 y art. 30 segundo supuesto del C.M. 
(texto ordenado en decreto 456), que se ha liberado el 
á re a  de 1 .9 9 6  has. 2 4 1 9  m 2 del c a te o  1 9 .857  
concesionaria: Salta Exploraciones S.A. quedando dis
ponible la misma a los 10 (diez) días hábiles de la pre
sente publicación art. 29 tercer supuesto del C.P.M. 
ley 7141/01. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Sin Cargo e) 13/08/2012

O.P. N° 100029358 R. s /cN ° 100003874

El Dr. Daniel E. M archetti, Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace
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saber a  los fines de los Art. 29 segundo supuesto del 
Cod. Proc. M ineros ley 7141/01 y Art. 30 segundo 
supuesto del Código de M inería (texto ordenado en 
decreto 456/97), que se ha liberado el área de 3503 has. 
5534 m2 del Cateo, Expte. N° 19.914, concesionaria: 
Salta Exploraciones S.A. quedando disponible la m isma 
a los 10 (diez) días hábiles de la presente publicación. 
Art. 29 tercer supuesto  del Cod. Proc. M ineros ley 
7141/01. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Sin Cargo e) 13/08/2012

SUCESORIOS

O.P. N!° 400001914 F .N ° 0004-01330

La Dr. José O svaldo Yañez, Juez de Io Instancia en
lo Civil y Com ercial de 4 o N om inación, Secretaria  de 

la. D ra . C lau d ia . P a m e la  M o lin a , en lo s a u to s  
caratu lados "V illalba, Susana del Valle s/Sucesorio" 

Expte. N ° 375.670/11, cita por edictos que se publica
rán por tres días en el B oletín 'O ficial y en el d iario  de 
circulación masiva, a todos lo que se consideren  con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sean com o 
herederos o acreedores, para que dentro de los trein ta  
días de la ú ltim a publicación com parezcan a hacerlos 

valer, bajo apercib im iento  de Ip que hubiere lugar por 
ley. Salta, 21 de Jun io  de 2.01.2. Dra. C laud ia  Pam ela 
M olina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 13 al 15/08/2012

O.P. N D 400001913 F .N ° 0004-01329

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez del Juzga
do de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 6 ta. N om i
nación, Secretaria a cargo de la Dra. C ristina Beatriz 
Pocovi, en los autos caratulados: "Quispe, Isac Pablo s/ 
Sucesorio" Expte. 375:116/11. Cita por edictos que se 
publicaran por el term ino de:3 (tres) d ías en el "Boletín 
Oficial" y en otro diario de circulación comercial (art. 
723 del CPC y C), a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de  esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días corridos a contar desde la últim a publicación com 
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que 
dispone el art. 724 del CPCC. Salta, 09 de Agosto de 
2012. Dra. Cristina B eatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 13 al 15/08/2012

O.P. N° 400001912 F . V  0004-01328

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial N ovena Nom inación, 
Secretaría  de la Dra. M aría  A na G álvez, en au tos 
caratulados: "C oraba, Ramón s/Sucesorio", Expte. N° 

383.657/12, cita y em plaza a todos ios que se conside
ren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 

com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta días de la últim a publicación com parez

can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días (3) en el Boletín 
Oficial y en un D iario de circulación Com ercial. Salta. 
07 d cJun io  de 2012. Dra. M aríaA n aG alv ezd eT o ran , 

Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 13 al 15/08/2012

O.P. N° 400001911 F. N° 0004-01327

La Dra. Beatriz del Olmo, Juez en lo Civil y  Com er
cial de Prim era Instancia 1° N om inación, Secretaría de 
la Dra. María del Carmen Rueda, en los autos caratulados: 
"G onzález Rafael y  Roldan Felipa s/Sucesorio" Expte. 
N ° 110.619/04, cita y em plaza a  todos los que se con
sideren con derechos sobre,los bienes de ésta  sucesión 
com o herederos o acreedores para que en el térm ino de 
trein ta días com parezcan a hácerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 
el térm ino de tres días en el Boletín Oficial y en el 
N uevo Diario. Salta, 07 de Junio de 2012. Dra. Ma. del 
Carmen Rueda, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 13 al 15/08/2012

O.P. N° 100029376 F. N° 0001-42777

El Juez Dr. Juan A. Cabral Duba del Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil y Com ercial 1 Iva. Nom inación, 
Secretaría N° 2 de la Dra. A lejandra Diez Barrantes, en 
los autos caratulados: "Pérez, M iguel Santos - Suceso
rio" Expte. N° 395.305/12 cita y em plaza por el térm i
no de treinta días a todos los que se consideren con 
derecho a esta Sucesión de Pérez, Miguel Santos D.N.I. 
N° 8.160.630, fallecido el d ía23  de Setiem bre de 2.011 
en esta ciudad, ya sea como herederos o acreedores para 
que comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiera lugar por ley. El presente deberá 
publicarse por tres días en el Boletín Oficial" y el "Nue-
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vo Diario". Salta, 07 de Agosto de 2.012. Dra. Alejandra 
Diez B arrantes, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 13 al 15/08/2012

O .P.N ° 100029359 F. N° 0001-42768

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y C om ercial de la Prim era 
Nom inación del Distrito Judicial del Sur-VIetán, Secre
taria  de la Dra. M aría B eatriz  Boquet, en los autos 
caratulados "Sucesorio de M uñozTejeda, José Demetrio 
o M uñoz, José y  M uñoz, M arcelina Vera de" Expte. N° 

12.595/75, cita por edictos que se publicarán por tres 
(3) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o com o acreedores, 
para que dentro del térm ino de treinta (30) días, a partir 
de la últim a publicación, com parezcan a hacer valer sus 

derechos. San José de M etán, 25 de Junio de 2.012. 
Dra. M aría B eatriz Boquet, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 13 al 15/08/2012

O.P. N° 100029351 R. s /cN ° 100003873

La Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial de la Ira  N om inación- 
Distrito Judicial Sur-M etán, Secretaría de la Dra. M aría 
B eatriz Boquet, en los autos caratulados: "C ortez Ra
món C ruz - Coronel Lucinda Adela s/Sucesorio", Expte. 
N° 8.020/08, cita y em plaza a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta Sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta (30) días, a partir de la últim a publica
ción, comparezcan a  hacer valer sus derechos. Publíquese 
por tres (3) días en el Boletín Oficial y el diario El 
Tribuno. San José de M etán, 15 de ju n io  de 2.012. Dra. 
M aría B eatriz Boquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 13 al 15/08/2012

O.P. N° 400001909 F. N° 0 0 0 4 -0 1326

La doctora O lga Zulem a Sapag, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Prim era 
N om inación del distrito judicial del Sur-M etán, secre
taría de la doctora M aría B eatriz Boquet, en los autos

caratulados: "Caldera, Mirta Estelas/Sucesorio", Expte. 
N ° 13.547/11, cita por edictos que se publicaran por 
tres (3) días en el Boletín Oficial y diario El T ribuno a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta (30) días, a partir de la 
últim a publicación, comparezcan a hacer valer sus dere
chos. San José de M etán, 29 de Septiem bre de 2011. 
Dra. M aría Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp. S 1 5 0 ,0 0  e) 10 al 14/08/2012

O.P. N° 400001908 F. N° 0004-01325

El Dr. Leonardo Rubén A ranibar Juez de Io instan
cia Io nom inación en lo Civil y Com ercial, del Distrito 
Judicial del N orte - Orán, Secretaría de la Dra. M aría 
G abriela Garcia, en los autos caratulados Colque, Ro
que Joaquín (Causante) por Sucesorio, Expte N° 942/
11 O rdena la publicación de edictos durante 3 (tres) 
d ías en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial m asiva (art 723 C.P.C.C.) citando a todos los 
que se consideren con derecho a  los bienes de esta suce
sión ya sea com o herederos o acreedores para que den
tro de los trein ta días de la últim a publicación com pa
rezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 8 de M ayo de 2012. Dra. 
M aría Gabriela García, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 10 al 14/08/2012

O.P. N° 400001907 F. N° 0004-01324

El Dr. Juan A. Cabral Duba - Juez del Juzgado de 
ler. Instancia en lo Civil y Comercial de 1 lav a  N om ina
ción, Secretaría de la Dra. M aría D elia C ardona en los 
autos caratulados: "Burgos, M artina - Burgos, Ventura 
S/Sucesorio Expte. N° 283.564/09 cita a la Sra. M aría 
G uizada, para que en el térm ino de 06 días que se com 
putaran a partir de la últim a publicación, com parezca 
por si, con patrocinio letrado, o constituyendo apode
rado, a hacer valer sus derechos en estos autos bajo 
apercibim iento de designársele Defensor Oficial para 
que la represente a com parecer a  Juicio, publicación 
por 3 tres días en el Boletín Oficial y D iario de Circula
ción Com ercial. Salta, 5 de Julio  de 2012. Dra. M aría 
Delia Cardona, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 10 al 14/08/2012
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O.P. X o 400001904 F. \ °  0004-01322

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez(¡) de Io Instancia 
en lo Civil y  Comercial de 8ta. Nominación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos: "Escobar 
D eC azorla, M aríaT om asa por Sucesorio" Expediente: 
388.446/12, cita y em plaza a  todos los que se conside
ren con derecho a  los bienes de esta sucesión, ya  sea 

como herederos o acreedores, para que en el térm ino de 
treinta días com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de ley. (Art. 724 del CP.CC) Publicación: Por 
3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
mayor circulación local. Salta, 3 de agosto de 2012. Dra. 
Soledad Fiorillo, Secretaria.

Im p.S  150,00 e) 10 al 14/08/2012

O.P. M° 400001903 F .N ° 0004-01321

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, a  cargo de este Juz
gado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 
Tercera Nom inación, Secretaría de la Dra. D olores A le
mán Ibáflez, en los autos caratulados "Salva, Biviano 
Silvano - Sucesorio", Expte. N° 1-350.064/11 D eclara 
Abierto el Juicio Sucesorio de Salva, Biviano Silvano de 
conform idad a lo dispuesto por el art. 723 y cctes. del 
C PC C .:, y ordena C itar por Edictos durante tres d ías en 
el Boletín Oficial y en el "Nuevo Diario", a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta d ías de la últim a publicación com 
parezcan áhacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 15 de M ayo del 2.012. Dra. 
Dolores Alemán Ibáñez, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 10 ál 14/08/2012

O.P. N° 100029336 F. N° 0001-42743

El Dr. Leonardo Rubén A ranibar, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil, y Com ercial y de Fam ilia Prim era 
N om inación del D istrito Judicial del N orte - Orán, Se
cretaría de la Dra..M aría Gabriela García, en Expte. N° 
34 .839/93  cara tu lado : "Sucesorio  de José E steban 
N egretti y de Dña. Carm en G enerosa Zurita" cita  y 
em plaza por edictos que se publicarán por tres días en 
los diarios El Boletín Oficial y El T ribuno a los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
sean com o herederos o como acreedores, para que den

tro dei plazo de treinta días contados desde el siguiente 
de la última publicación, com parezcan a h£c:rlo  valer, 
bajo apercibim iento de Ley. Fdo. Dr. Leonardo Rubén 
Aranibar, Juez. Dra. Adriana M aídana Vega, Secretaria. 
San Ramón de laN uevaO rán , 6 de Julio d e 2.012. Dra. 
M aría Gabriela García, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 10 al 14/08/2012

O.P. N° 100029319 F .N a OCO 1-42723

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez  ce  Prim era 
Instancia en lo Civil y Comercial V Nom inación, Salta, 
Secretaría de la Dra. Sandra C arolina Perea. en el juicio: 

"Chain, Farid - s/Sucesorio", E xp .N 0 1-38 7 3 0 2 /1 2 ,cita 
a  todos los que se consideren con derecho a lo s  bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro de los treinta días de la últim a publica
ción com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. P u b liquesepar tres días 

en el B oletín  O ficial y d iario  El T r ib u ic  (art. 723
C.P.C.C.). Salta, 13 de Julio de 2.012. Dra. Sandra C a

rolina Perea, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 10 a! 14/08/2012

O.P. N ° 400001897 F. N° 0004-01316

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de l c Instancia en 
lo Civil y Com ercial 8o N om inación. Secretaria de la 
Dra. Soledad Fiorillo, en los autos caratuladas: "Krajec 
de Vavrinek, Yolanda - Sucesorio", Expte. >  0 365.793/
11, Cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes esta sucesión, ya  sea com o herederos o acreedo
res, para que dentro del térm ino de treinta días de la 
ultim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y en un diario  de 
m ayor circulación local (art. 723 C.P.C.C.'¡. Fdo.: Dr. 
Juan A. Cabral Duba, Juez Salta, 07 d e A g o ao  de 2012. 
Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 09 ú  . 3/08/2012

O.P. N° 400001896 R. s/c N 3 4000C0075

La Dra. A na M aría De Feudis de Luc:a. Juez de Io 
Instancia en lo Civil y Com ercial del D isirito Judicial
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del N orte  - C ircunscripción TARTAGAL, Secretaría 
N ° 1 a cargo del D octor M artín G ustavo Haro, en los 
au tos caratulados: "C hávez, D aniel C esar s/Suceso- 
rio" Expte. N° 20 .623/10, cita  y em plaza a los que se 
consideran con derecho a los b ienes de esta sucesión, 
sean com o acreedores o herederos, para  que en el p la
zo de  trein ta  d ías com parezcan hacer valer sus dere
chos, bajo apercib im iento  de ley. Publíquese por tres 
días. D octora A na M aría De Feudis de Lucia, Juez. 
Tartagal, 27 de Junio de 2.012. D octor M artín G usta
vo Haro, Secretario.

Sin Cargo e) 09 a l l  3/08/2012

O.P. X o 400001893 F. N° 0 0 0 4 -0 1313

El Dr. Federico A ugusto  C ortés, Juez de Ira . Ins
tanc ia  en lo Civil y Com ercial de 5o N om inación, Se

cretaría  de la Dra. Sandra C aro lina  Perea, en autos 
cara tu lados: "S ucesorio  de T u y su z  G álvez, R oque 
A gustín  - Expte. N° 390 .599 /2012 ; cita  y em plaza a 
herederos y acreedores y a  to d a  persona, que se crea 
con derecho  a  la Sucesión de don R oque A gustín  
T uysuz G álvez a  hacer valer sus derechos en el térm i

no de 30 días, bajo apercib im ien to  de ley. Publiquese 
por un d ía  en D iario  El T ribuno, 2 (dos) d ías en "El 

N uevo  D iario" y 3 (tres) en el B oletín  O ficial. Salta, 
07 de A gosto de 2.012. Dra. S andra  C arolina  Perea, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 09 al 13/08/2012

O.P. N ° 400001892 F. N° 0004-01312

La Dra. H ebe A. Sam son a cargo  del Juzgado  de 
P rim era  Instancia  en lo C ivil y  C om ercial de la I N o
m inación , secretaría  de la Dra. Ivanna  C ham ale De 
R eina, en los au tos cara tu lados: "P edano , Serafín  
F rancisco", Expte. N° 38 8 .9 2 5 /1 2 , c ita  a todos los 
que se consideren  con derecho  a los b ienes de esta  
sucesión  ya  sea com o h erederos o acreedores, para 
que dentro  de los treinta d ías de la últim a publicación 
com parezcan  a hacerlos valer, bajo  apercib im ien to  
de lo que  hubiere lugar por ley. P u b líquese  p o r ed ic 

tos du ran te  3 (tres) d ías en el B oletín  O ficial y en el 
d iario  El T ribuno . Dra. Ivanna C ham ale de Reina. 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 09 al 13/08/2012

O.P. N ° 400001889 F. N o 0004-01309

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez de Io Ins
tancia  en lo Civil y Com ercial 6o N om inación, del Dis

trito Judicial Centro- Secretaria a cargo de la Dra. María 
del C arm en  M assa fra , en los a u to s  c a ra tu la d o s: 
"M artines, Dom ingo Isidoro s/Sucesión". Expte. N° 
273.628/09, cita a todos los que se consideren con dere

cho a  los bienes de esta sucesión, ya sea com o herede
ros o acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 
días de la últim a publicación com parezcan a hacerlo 

valer, bajo apercibim iento de ley. Publíquese por el tér
m ino de tres d ías en el Boletín Oficial y otros de mayor 
circulación. Salta, 12 de Julio de 2.012. Dra. Cristina 
B eatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 09 al 13/08/2012

O.P. N ° 400001888 F. N° 0004-01308

La Dra. N elda Villada Valdez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y  Comercial, 8o Nom inación, Secreta
ría a cargo de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos 
caratu lados: "Espinosa, M iguel Angel - Sucesorio", 
Expte. N ° 383.381/12, cita por edictos que se publica
rán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de m ayor circulación local (art. 723 del C.P.C y 
C), a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta días com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por Ley. Salta, 06 de Agosto de 2.012. 
Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 09 al 13/08/2012

O.P. N ° 100029312 F. N° 0 0 0 1 -42709

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez a cargo del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 
2da. N om inación del D istrito Judicial del Centro, ciu
dad de Salta, Secretaría N° 2 a cargo de la Dra. Rubí 
Velásquez, en los autos caratulados "López de Venegas, 
Rosa Elvira s/Sucesión ab-intestato", Expte. N° 388666/
12, cita y em plaza a quienes se consideren herederos y/ 
o acreedores de doña Rosa Elvira López de Venegas, 
por el térm ino de treinta (30) d ías corridos a partir de la 
últim a publicación del presente, para que comparezcan 
a hacer valer süs derechos, bajo apercibim iento de lo
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que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres (3) días 
en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad. Salta, 02 de A gosto de 2.012. Dra. Rubi 
Velázquez, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 09 a! 13/08/2012

O .P .N 0 100029308 F. N 0 0001-42697

El Juzgado Civil y Com ercial de Io Instancia, 4o 
N om inación, a cargo del Dr. José Osvaldo Yañez, Juez 
y la Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria; en los au
tos caratulados "González A ltobelli, José Luis - s/Suce- 
sorio" Expte. N° 381621/12, ha dictado la siguiente re
solución: Salta25 deJunio  de 2012. Declárase abierto el 
ju ic io  sucesorio de "G onzález A ltobelli, José Luis" 
Expte. 381.621/12. Cítese por edictos, que se publica
rán por el térm ino de tres días en el Boletín Oficial y un 
diario de circulación comercial m asiva (el Tribuno), a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o com o acreedo
res para que dentro de los treinta días de la última publi
cación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 02 de Agosto de
2.012. Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 09 al 13/08/2012

REMATES JUDICIALES

O .P .N 0 400001895 F. N° 0004-01315

P o r SUSANA J.T . de M U IÑ O S 

JU DICIAL CON BASE

El día 13 de agosto a las 18 hs., en calle España 955 
de esta Ciudad, por orden de la Sra. Jueza del Juzgado 
de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial de 10” N om i
nación, a cargo de la Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, 
Secretaría de la Dra. Irene G utiérrez de D íaz de Vivar; 
en autos Sosa, A lberto R aym undo vs. Latorre, José 
A ntonio; Llorian de Latorre, G loria del Valle; Latorre, 
M aría Eugenia de los Ángeles; Latorre, M aría X im ena 
s/ Ejecución de Honorarios en Expte. 37.366/8 Juzgado 
C orrecc ionalN °l"; E x p te .N °362.426/1 l;s e su b as ta rá  
la M atrícula 30.422, Sec. "D" - M zna. 56 A - Par. 4; 
Depto. Capital; un total de dos terceras partes indivi
sas; perteneciendo un tercio a M aría X im ena Latorre
D.N.I. 26.897.503 y un tercio a M aría Eugenia de los 
Ángeles Latorre D.N.I. 23.079.524.

Base: S 5.163,15 (pesos cinco mil ciento sesenta y 
tres con quince centavos); siendo esta las dos tercenas 
partes del valor fiscal de las partes indivisas.

Ubicación: Lerma 1.026-fren te9 .6 6 m., fondo 17 43 
m. Límites: Norte, lote 2; Sur, pasadizo de vendedores; 
Este, calle Lerma y Oeste, propiedad de los vendedores.

D escripción: Es una viv ienda de dos plantas. C d- 
m edor piso de m osaico; techo de tejuela y tejas colonfe- 
les con tirantes de madera, tres dorm itorios, baño de 
primera. C ocina com edor con idénticas característiczs, 
patio sem i-techado; lavadero y parrilla, am pliación oon 
techo de losa y paredes sin revocar, piso de granito. En 
planta alta consta de pasillo distribuidor, tres d o r m o -  
r io s , b a ñ o  de p r im e ra , p iso  c e rá m ic o , tec r.o  
m achimbrado. C uenta con los servicios de luz; agna 
corriente; cloacas; gas natural y teléfono.

Estado de Ocupación: Se encuentra ocupado p a r 
M aría X im ena Latorre, M aría Eugenia Latorre, Aníbal 
C oronel, Á lvaro Coronel (de 2 años de edad), José A i-  
tonio Latorre, y G loria del Valle Llorian de Latorre. 
Posee usufructo vitalicio con derecho de acrecer ano-n- 
bre de José A ntonio Latorre, D.N.I. 10.993.8 8 9 y G  >  
ria del Valle Llorian, D.N.I. 10.166.639, casados enrre 
sí en primeras nupcias. Forma de Pago: 30%  de contado 
en el acto de la subasta a cuenta de precio en y concepio 
de seña, so pena de dejarse sin efecto la adjudicación 
efectuada y de continuarse la subasta en el m ismo ac:o 
y aplicar al remiso las responsabilidades de ley,; s a t o  
dentro de los cinco días de aprobado el remate (depósi
to a la orden del Juez y com o perteneciente a esw s 
autos). Com isión 5%, sellado para actos D .G  R. 1.25 Jó, 
todo a cargo del comprador. El im puesto a la venta del 
bien inmueble que estatuye el Art. 7 de la Ley N° 23.905 
no está incluido en el precio y se abonará antes de ins
cribirse la transferencia. Edictos por tres días en B o .5- 
tín Oficial y diario de circulación comercial. Susana J. 
Tríanos de M uiños - 4218495 - 156053793.

Imp. S 300,00 e) 09 al 13/08/2012

O .P .N 0 400001890 F. N 0 0004-01310

P O R  RU B EN  C. D. C A C H A R A N I

JU D ICIA L CON BASE

El 13/8/12 a 17 Hs en calle J. M. Leguizam ón >'°
1.881 de esta ciudad, rematare c/base de S 1.070,86 d i  
3 ptes. V.F.) el inmueb. Mat. N° 36983 - Sec. "L" - 
Mzn. 29c - Par. 11 del Dpto. Capital, ubic. en Pje. Juan
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Sola X o 460 - B° Rosedal Cdad. de Salta. Lim: NE: Pje. J. 
Sola; NO: Lote 2; SE: Lotes 4-5 y 6 y SO: Parte lote 9.- 
Med: Fte. 9,00m; Fdo. 27,00m  s/ced. pare.- El inmueble 
presenta un frente c/verja de hierro c/portón de 2 hojas se 
compone de garaje p/un vehículo, piso granito loza plana 
c/escalera de cem ento a planta alta s/construcc.; cta. c/ 
living-comedor; cocina m esaday m ueble bajo mesada c/ 
paredes c/azulejos todo c/piso de granito 3 dormit. e/ 
placard de madera c/piso granito; baño de 1° piso y pare
des revestidas en cerámico, todo c/techo de loza plana; 
lavadero paredes c/azulejos; una habitación tipo deposi
to techo de loza plana; patio descubierto piso parte de 
mosaico y parte tierra. Serv: Cta. c/luz, agua, cloacas, gas 
nat. canal de cab. y telef. encontrándose s/calle pavim en
tada c/alumb. público. Est. de Ocup.: Habita Sra. Norm a 
A. Taritolay c/su madre y un hijo en cal. de ex cónyuge, s/ 
acta de constat. obrante en autos. Form a de Pago: Seña 
30%  del precio adquir. en el acto del remate, Saldo dtro. 
de 5 días de aprob. la subasta. El Impuesto a la Vta. del 
bien (inmueb) según art. 7 Ley 23905 N o se encuentra 
incluido en el precio y se abonara al inscribir la transf. 
Com. 10 %  c/mas el 1,25% sellado DGR a cargo del 
comprador. O rdena Sr. Juez de Proc. Ejec. 2° N om . Dr. 
Ricardo J. C. Issa- Secret. 2 en ju ic io  s/Ejec. - Expte. N° 
229.372/08. Edic. por 3 días en Bol. Ofic. y diario de circ. 
comerc.- El remate se realiza aunque el día fijado sea 
declarado inhábil. Infor. en expte. o al Mart. Pub. R.C.D.C. 
(IVA M onotrib.) - Cel. 155-192659.

Imp. S 180,00 e) 08 al 13/08/2012

POSESION VEINTE AÑAL
O.P. N° 100029314 R. s /cN ° 100003872

La Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez de Ia Inst. en lo 
Civil y Com ercial de Ira. N om inación del Distrito Judi
cial Sur, Secretaría de la Dra. M aría de San Román, en 
los autos caratulados: "Morales, Rubén Luis vs. Budiño, 
C elestina-A dquisic ión  del Dom inio por Prescripción", 
Expte. N° 14.327/11. Cítese por edictos que se publica
rán por cinco días en el B oletín  Oficial y diario El 
Tribuno, a la Sra. C elestina Budiño y/o sus herederos y 
a todos los que se consideren con derecho al inm ueble 
Catastro N° 1612, Sección "B", M anzana 83, Parcela 
24 de la localidad de San José de M etán, para que com 
parezcan a hacer valer sus derechos en el térm ino de 
seis días a contar desde la última publicación, bajo aper
cibim iento de designarse al M inisterio de Ausentes para 
que los represente. San José de M etán, 30 de Julio de
2.012. Dra. M aría de San Rom án, Secretaria.

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 100029363 F.N° 0001-42770

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, titular del Juzgado de
Io Instancia de Concursos, Q uiebras y Sociedades, 1° 
Nominación, Secretaria a cargo de la Dra. María Virginia 
M iranda, en los autos caratulados: "Transporte M icaela 
SRL s/C oncurso Preventivo" - Expte. N° 394.412/12, 
hace saber:

1.- Que con fecha 05 de Julio  de 2.012 se ha decla
rado la A pertura del C oncurso Preventivo Pequeño de 
T ransporte M icaela SRL, C U IT  N° 30-71166236-3, 
con dom icilio en con dom icilio en calle M anzana 751 - 
casa n° 6 - Barrio C iudad Valdivia y procesal en Avda. 
Belgrano N° 663, ambos de esta C iudad de Salta.

2.- Que ha sido designado Síndico el C.P.N. W alter 
Raúl Arroyo, con dom icilio en calle Los M andarinos N° 
384 del B° Tres Cerritos de esta C iudad de Salta.

3.- Que se ha fijado el d ía 20 de Setiem bre de 2012
- com o fecha tope para que los acreedores presenten su 
Pedido de Verificación, que serán recibidos en el dom i
cilio de calle Los M andarinos N° 384 del B° Tres Cerritos 
de esta C iudad de Salta, los días Lunes - M iércoles y 
Viernes de 18,30 hs. a 20,30 hs.

4.- Que se ha fijado el día 04 de O ctubre de 2012 o 
el subsiguiente d ía hábil si este fuera feriado, com o fe
cha tope para que la deudora y los acreedores que hu
bieran solicitado verificación formulen las impugnaciones 
y observaciones contem pladas por el art. 34 de la LCQ 
(art. 24 LCQ).

5.- Q ue se ha  fijado el d ía 02 de N oviem bre de 
2012 o el subsiguiente d ia  hábil si este fuere feriado, 
que para la presentación del Inform e Individual de los 
créditos y el d ía 18 de D iciem bre de 2012 y el subsi
guiente d ía hábil si este fuera feriado, para el Inform e 
General.

6 .- Que se ha fijado el d ía 04 de Julio de 2013 a h s .
11.00 o el subsiguiente día hábil para que tenga lugar la 
A udiencia Informativa.

7 . - Que se ha fijado el día 12 de Julio de 2013 como 
fecha de vencim iento del período del exclusividad.

Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial y 
diario de mayor circulación. Salta, 10 de Agosto de 2.012. 
Dra. M aría Virginia M iranda, Secretaria.

Sin Cargo e) 09 al 15/08/2012 Imp. S 350,( 0 e) 13 al 17/08/2012
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Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. X o 100029354 F. X o 0001-42763

.Vlalck S.R.L.

Fecha de Constitución: 24 (veinticuatro) de mayo 
de 20 1 2 .

Socios: Rodrigo M arcelo Dakak, argentino, DXI
28.260.342, nacido el 01/12/1980, C.U.I.T. 20-28260342- 
0, de profesión empresario; casado, dom iciliado en Los 
Braquiquitos 375, Salta Capital, provincia de Salta y 
C arlaX ordio  Prieto, argentina, DXI 35.976.911, nacida 
el 30/04/1991, C.U.I.L. 27-35976911-9, de profesión 
estudiante, casada, domiciliada en Los Braquiquitos 375, 
Salta Capital, provincia de Salta.

D enom inación: La sociedad se denom inará  "El 
M alek S.R.L.".

Domicilio y Sede Social: La sociedad tendrá su domi
cilio legal y social en ciudad de Salta, Provincia de Salta, 
sede social Los Braquiquitos X o 375 ciudad de Salta.

Duración: La duración de la sociedad será de 50 
(cincuenta) años, contados a partir de la fecha de su 
inscripción en el Registro Público de Com ercio. D icho 
plazo puede prorrogarse de conform idad a lo dispuesto 
en el artículo 95 de la Ley 19.550.

O bjeto Social: La sociedad tendrá por objeto la rea
lización, por cuenta propia y/o de terceros, de las si
guientes actividades: instalación y explotación del ne
gocio de bar, restaurante, pizzería, confitería, cafetería, 
cervecería, heladería, casa de lunch, despacho de bebi
das alcohólicas y sin alcohol, elaboración y venta de 
comidas, organización de fiestas y banquetes, cualquier 
otro rubro de la ram a gastronóm ica y cualquier otra 
clase de productos alim enticios. Para la realización del 
objeto social de la Sociedad, podrá efectuar toda clase 
de actos juríd icos, operaciones y contratos autorizados 
por las leyes sin restricción de clase alguna.

Capital Social: el capital social se fija en la sum a de 
S 200.000 (pesos doscientos mil), d ivido en 200 cuotas 
de S 1.000 (pesos mil) valor nominal cada una con dere
cho a  un voto por cuota social, las que se encuentran 
totalm ente suscriptas por cada uno de los socios, según 
el siguiente detalle: El señor Rodrigo M arcelo Dakak 
180 cuotas por las sum a de S 180.000 (pesos ciento

ochenta mil), e integra en dinero en efectivo y en este 
acto el 25%  o sea S 45.000 (pesos cuarenta y cinco rail) 
y la señora C arla X ordio  Prieto 20 cuotas por la sum a 
de S 20.000 (pesos veinte mil), e in’.egra en dinero en 
efectivo y en este acto el 25%  o sea  $ 5.000 (pe;os 
cinco mil). La integración del saldo se deberá realizar 
dentro de un plazo máximo de dos años com putadcs a 
partir de la fecha de suscripción del contrato, en opor
tunidad que sea requerido por reunión de socios.

Cuando el giro comercial de la sociedad lo requer rá, 
podrá aumentarse el capital indicado en el párrafo a rte - 
rior hasta el quíntuple de su valor, por el voto favoraole 
de m ás de la m itad del capital, en asam blea de socios, 
que determ inará el plazo y el m onto de integración, 
conform e a la suscripción y en su misma proporción de 
las cuotas sociales que suscribió cada socio.

A dm inistración: La dirección y adm inistración es
tará a cargo de uno a un m áximo de tres gerentes de la 
sociedad en form a indistinta, socios o no, quienes s e ’án 
designados oportunam ente. El/los gerente/s durará/n en 
su mandato tres ejercicios. C ualquiera de los gerentes 
tiene todas las facultades para adm inistrar o disponer 
de los bienes de la sociedad, bastando la sola firm a per
sonal con el sello de la denom inación social, pud ierdo  
representarla en todas las actividades y negocios, sin 
lim itación de facultades, incluso la tom a ce créditos 
bancarios o financieros, ya sean m ancom unados o in 
distintam ente, con o sin garantías. Se establece como 
garantía por la gestión a su cargo, la sum a de S 5.000 
(Pesos Cinco M il) por cada socio gerente.

La sociedad tiene plena capacidad ju ríd ica  para rea
lizar todo tipo de actos, contratos y operaciones de 
cualquier naturaleza que se refieran o tengan relación 
directa o indirecta con el objeto social, pudiendo adqui
rir derechos y contraer obligaciones, que no sean con
trarios a las leyes, a este estatuto social.

Se designan como Socio G erente de la sociedad al 
s e ñ o r  R o d rig o  M a rce lo  D ak ak , a rg e n tin o , D N I
28.260.342, nacido el 01/12/1980, C U IT 20-28260342-
0, de p ro fe s ió n  e m p re sa rio  d o m ic ilia d o  en L os 
B raquiquitos 375, Salta Capital, provincia de Sa ta. 
C onstituye dom icilio especial a los efectos del presente 
en Los B raquiquitos X o 375, ciudad de Salta, Provincia 
de Salta.
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Fecha de Cierre: El ejercicio social cerrará el 31 de 
m arzo de cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 10/08/2012. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S 120,00 e) 13/08/2012

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100029297 F. N° 0001-42687

H em o d in am ia  S a lta  S.A.

ASA M B LEA  ORD IN A RIA

Convóquese a los Sres. Socios de Hemodinamia Salta
S. A., a la Asam blea General Ordinaria a celebrarse el día 
28 de Agosto de 2012 a Hs. 12,00 en la sede de la 
sociedad, sita en Avda. Belgrano n° 891, de la ciudad de 
Salta, a efectos de tratar el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- Balance General, Estado de Resultados, M em o
ria e Informe del Síndico año 2011.

2.- Elección de dos socios para suscribir el Acta.

En caso de no reunirse  quórum  suficiente para 
sesionar, se procede en este m ismo acto a la Segunda 
Convocatoria a  la Asam blea General O rdinaria a cele
brarse el m ismo día, a hs. 13,00 a efectos de tratar el 
m ismo Orden del día. (Estatutos Societarios).

Se hace saber que la docum entación a tratar se en
cuentra a d isposición de  los socios para su estudio y 
evaluación.

Dr. M igue l  N a l la r  
Director  

Dr. C a r lo s  C o r r e a  Z a l a z a r  
Director  

Dr. R u b é n  ¡Vlaldonado 
Director

Imp. S 200,00 e) 08 al 14/08/2012

AVISOS COMERCIALES
O.P. N° 100029371 F. N° 0001-42773

B asa to  SR L

D esignación  de  G e ren te

Se comunica que mediante acta de reunión de socios 
N° 2 de fecha 14/06/2012. se acepta la renuncia com o

B O LE TIN  OFICIAL N ° 18.889

gerente de Basato SRL del Sr. Caso Luis Felipe DNI 
13.844.955 y se designa como nuevo gerente al Sr. Mario 
Fernando Trippel DNI 13.318.177, quien tendrá a su 
cargo la representación legal de la sociedad. En garantía 
del debido desempeño del cargo, el nuevo gerente depo
sita la sum a de pesos cinco mil (S 5.000) en la sociedad, 
como así también constituye dom icilio especial en "Los 
C ardones N° 270" Salta Capital; y m odificar la cláusula 
Q uinta que queda redactada com o sigue: la adm inistra
ción de la firma, será ejercida por un ( 1) gerente, sea 
socio o no, quien tendrá a  su cargo la representación 
legal de la sociedad. En caso de fallecimiento, incapaci
dad, enferm edad o vacancia del cargo por parte del ge
rente, la adm inistración quedará a cargo del socio de 
m ayor edad.

En garantía del debido desem peño del cargo, el ge
rente depositará en la caja de la sociedad o un banco 
local a la orden de ella, la sum a de pesos cinco mil (S 
5000) u otorgará fianza personal, hasta cubrir aquella 
suma, u otra garantía a satisfacción de la asamblea.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 10/08/2012. Dra. 
M artha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 13/08/2012

O.P. N° 100029352 F. N° 0001-42757

S a ln e t S .A .

Elección de D irecto rio

M ediante A cta de A sam blea General O rdinaria N° 
23 del 16 de Diciem bre de 2.011 y A cta de D irectorio 
N° 58 del 19 de Diciembre de 2.011, los accionistas de la 
sociedad Salnet S.A., por unanim idad resolvieron:

D esignar com o D irector T itu lar y  Presidente al se
ñ o r Serg io  A n to n io  C orrea , a rg en tin o , D .N .I. N° 
14.489.846 y como Director Suplente a la señora Liliana 
Noem í Villafañe, argentina, D.N.I. N° 16.788.725, quie

nes aceptaron el cargo y constituyeron dom icilio espe
cial en calle Dean Funes N° 1.112 de la ciudad de Salta.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 10/08/2012. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 13/08/2012

SALTA, 13 D E  AG O STO  D E  2012
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Sección GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES
O.P. N° 100029369 F. N° 0001 -42772

C e n tro  M u tu a l de P e lu q u ero s y P e inadores 
P ro fesio n a les  de S a lta

ASA M BLEA  GENERAL ORDINARIA

El C entro M utual de Peluqueros y Peinadores Pro
fesionales de Salta, convoca a sus asociados a la Asam 
blea General Ordinaria, que se llevará a cabo el día 13 de 
Setiem bre de 2012 a  hs. 21,30 en su Sede Social sito en 
calle 25 de M ayo 52, para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura del A cta anterior.

2.- D esignación de dos socios para firmar el Acta.

3 .-Tratamiento y consideración de: M emoria Anual, 
Inventario General, Balance General y cuadro de gastos 
y recursos, Inform e del Organo de Fiscalización todo 
ello corresponde al ejercicio cerrado al 30/04/2012.

4.- A um ento cuota societaria.

R a m ó n  H. R o m e ro  
Secretario 

P a b lo  Jo s é  C o p a  
Presidente

Im p .S  35,00 e) 13/08/2012

O.P. N° 100029348 F. N° 0001-42752

C olegio de  Servicio  Social y T rab a jo  Social 
de la P rov inc ia  de  Sa lta

ASAM BLEA GENERAL ORDINARIA

El C onsejo Directivo del Colegio Profesional de 
Servicio Social y Trabajo Social de Salta convoca a Asam
blea General O rdinaria a efectuarse el d ía 23 de Agosto 
de 2.012 a Hs. 18:00, en las instalaciones del Colegio 
Profesional, sito en calle San Juan N° 162 Dpto. I, para 
tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura del últim a Acta.

2.- Lectura de las M em orias año 2.011.

3.- Presentación del Balance por Ejercicio finaliza
do el 31 de Diciem bre de 2.011.

4.- Proyecto de rem odelación del inmueble.

5.- Aum ento de cuotas y establecim iento d d  siste
ma de multas.

AS V iv ia n a  A g u i r r e b e n g o a  
Presidenta •

Im p .S  70,00 e) 13 y 14/08,2012

ASAMBLEAS
O.P. N ° 100029357 F.N* 0001-42767

Asociación Civil C o o p e rad o ra  del H ospital 
del C a rm en  - M etan  - Sa lta

ASAM BLEA GENERAL ORD IN A RIA

Convócase a A sam blea General O rdinaria 3 cele
brarse el día 08/09/2012, a horas 10:00 en :alie  José 
Ignacio Sierra N° 610, para tratar el siguiente:

ORD EN DEL DIA

1.- Consideración de M emoria, Inventario, Baflance 
General y Estado de R ecursos y G astes currespon- 
dientes al Ejercicio Económ ico N° 16 finalizado el 31/ 
12/2011 .

2.- Informe del Organo de Fiscalización, del E jerci
cio N° 16.

3.- Elección Total de Autoridades.

4.- Designación de dos socios presentas para.f!rmar 
el Acta d é la  Asamblea.

El Quorum de la Asam blea será la mitad más jn o  de 
los socios con derecho a voto. T ranscurrida  u n a  hora 
después de la fijada, la Asam blea sesionará con el núm e
ro de socios presentes.

A n a  R osa  G r a n e  
Tesorera 

N orm a  E. A n d ra d a  
Presidente

Imp. $ 25,00 e) 12/08/2012

O.P. N ° 100029356 F. N c 0001-42766

N ueva C olectiv idad  de R esidentes B olivianos 
de la P ro v inc ia  de S alta  

ASA M BLEA  ORD INARIA 

La Com isión D irectiva cita a  los s o c í d s  z la a s a n -  
blea ordinaria a realizarse el día 7 de  Setiembre de 20! 2.
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A las Horas: 20,00 en la calle Pueyrredón 2228, para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1 Lectura del A cta Anterior.

2.- A probación de la M em oria, Informe del Organo 
de Fiscalización, Inventario de Bienes y Balance Año 
2 0 1 1 .

3 .- C uota Social.

Nota: T ranscurrido 30 m inutos de la hora fijada, se 
realizara la asam blea con los socios presentes.

R u b é n  B lanco  H u r t a d o  
Secretario 

J a i m e  B u i t r a g o  
Presidente 

J o s é  L u is  V i l l a r r e a l  
Asesor Institucional 

Im p .S  25,00 e) 13/08/2012

O.P. N° 100029347 F. N° 0 0 0 1 -42750

A sociación de P ro fesio n a les en C iencias 
Biológicas y N a tu ra les  - Sa lta

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

La C om isión D irectiva de la Asociación de Profe

sionales en Ciencias B iológicas y N aturales convoca a 
sus asociados a la Asam blea General O rdinaria a llevar
se a cabo en La R io jaN 0 876 de la ciudad de Salta el día
2 de septiem bre de 2012 a horas 10,00 para considerar 
el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del A cta anterior.

2.- Lectura y aprobación del Balance General, M e
moria, Inventario e Informe del O rgano de F iscaliza

ción, correspondientes al año 201 1 .

3.- E lección de Com isión Directiva.

4.- C uota societaria.

5.- Designación de dos socios para firm ar el acta.

La A sam blea sesionará válidam ente una hora des
pués de la fijada, con el núm ero de asociados con dere
cho a voto presentes.

C r i s t i n a  B o n o m o  
Presidente

Im p .S  25,00 e) 13/08/2012
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CONVOCATORIA A ELECCIONES

O.P. N° 100029353 F. N° 0001-42762

Colegio de M édicos de la P rov inc ia  de S a lta

Sres. Colegiados: Finalizando su mandato y habién
dose cum plim entado las disposiciones del Decreto N° 
9 114/65 referente a  rectificaciones y tachas del Padrón 
Electoral Provisorio confeccionado con los profesiona
les m édicos colegiados inscriptos en la M atrícula hasta 
el 30/04/12, la M esa D irectiva del colegio de M édicos 
de Salta en virtud de lo establecido por el Art, 29 del 
Decreto N° 9114/65,

R E S U E L V E

1°) C onvocar a los Sres. Profesionales M édicos 
Colegiados que figuran en el Padrón Electoral, a Elec
ciones de Representantes de Distritos para la renova
ción de las autoridades del Colegio de M édicos de Salta 
por el período 2012/2014.

2°) El Proceso E leccionario tendrá lugar en la sede 
del Colegio de M édicos de Salta (España 1440 - Capi
tal), durante los días 17, 18, 19, 20 y 21 de Setiembre 
del año en cu rso  en el h o rario  de 08 .00  a 15.30, 
procediéndose con el escrutinio a partir de Hs. 15.30 
del día 21/09/12.

3°) Solamente podrán ser elegidos los colegiados se
ñalados con la letra "R" del Padrón Electoral respectivo.

4°) C orresponde a cada uno de los D istritos elegir 
R epresentante T itulares y Suplentes, conform e al si
guiente detalle:

D istrito Capital elige 33 Representantes Titulares 
y 33 Representantes Suplentes

Distrito N° 3 elige 6 R epresentantes T itulares y 6 
Representantes Suplentes

Distrito N° 4 elige 8 R epresentantes T itulares y 8 
Representantes Suplentes

Distrito N° 5 elige 3 Representantes Titulares y 3 
Representantes Suplentes

Distrito N° 6 elige 2 Representantes T itulares y 2 
Representantes Suplentes

Distrito N° 7 elige 3 R epresentantes T itulares y 3 
Representantes Suplentes

D istrito N° 8 elige 3 Representantes Titulares y 3 
Representantes Suplentes
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Distrito N° 9 elige 2 Representantes Titulares y 2 
R epresentantes Suplentes

Distrito N° 10 elige 2 R epresentantes T itulares y 2 
Representantes Suplentes

D istrito N° 11 elige 2 R epresentantes T itulares y 2 
Representantes Suplentes

N ota  Importante: De acuerdo a lo resuelto en la 
A sam blea Anual del Consejo de Distritos de fecha 29/ 
11/04, los Representantes Suplentes serán los que sur

jan  en cantidad de votos obtenidos al últim o Represen
tante T itular elegido en cada Distrito.

Dr. R a ú l  C á c e re s  
Vice-Presidente 

Dr. J u a n  J o s é  L o u ta y f  R a n ea  
Presidente

lmp. 5 64,00 e) 13/08/2012

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100029379

Saldo anterior Boletín S 459.218,00

Recaudación
Boletín del día 10/08/12 S 2.085JBC»

TOTAL S 461.303J80

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400001916

Saldo anterior Boletín S 9 i .902,00

Recaudación
Boletín del día 10/08/12 S 745.00

TOTAL S 92.647.00



DECRETO REGLAM ENTARIO N° 3663 del 6 de Septiem bre de 2010 

CAPITU LO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejem plares, Fotocopias, D igitaiizaciones y otros servicios:

Art. 5.- Publicaciones: A los efectos de ias publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:

a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 
encontrarse en form a correctay  legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
com o así tam bién debidam ente foliados y firm ados por autoridad competente. Los m ism os deberán ingresar, indefec

tiblem ente, el d ía hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en 
tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto como 
sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias 

públicas, cada M inisterio o R epartición, arbitrará los m edios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualm ente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se 
efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones 
nacionales, provinciales y m unicipales, las cuales podrán publicar sus avisos m ediante el Sistem a ‘‘Valor al C obro” 
(Art. 7) y de las publicaciones sin cargo según reglam entación vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los O rganism os de la Adm inistración Provincial, son las responsables de remitir, en tiem po y forma, al 
Boletín Oficial todos los docum entos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La prim era publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiem po 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriorm ente no se adm itirán reclam os. Si el error fuera 
im putable a la repartición, se publicará “ Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará m ediante “ Fe de Errata” a 
costas del interesado.

Art. 10o.- Finalizado el cierre de Caja, el im porte abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, 
fotocopias, copias d igitalizadas sim ples y autenticadas u otros servicios que preste el organism o, no podrá ser 
reintegrado por ningún m otivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo norm ado por Artículo 21 de 
la Ley de C ontabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 110.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por 

semana, previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en 
soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, 
ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes 
subsiguiente al pago.

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el m ismo al interesado a fin de que pueda 
m anifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) C uando un suscriptor solicite ejem plares de ediciones 
anteriores, a la fecha de su suscripción deberá abonar por los m ismos la tarifa vigente al m omento de la solicitud, c) La 

suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.
Art. 13o.- Venta de Ejem plares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los m ismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, tim brándose un sello: “ Pagado: 

Boletín Oficial” y “ Entregado: Boletín O ficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las 
publicaciones no incluyen el ejem plar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la 
tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejem plar del Boletín 

Oficial que la difunde.

Art. 14.- Venta de Fotocopias y C opias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias sim ples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicam ente de:

a) Instrum entos contendidos en B oletines O ficiales agotados, b) Instrum entos publicados en el Boletín Oficial en 
form a sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrum entos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) 
Legislación contenida en Tomos de A nales de Legislación Argentina, siem pre y cuando estén disponibles en este 

organismo, e) C opias digitalizadas de los B oletines O ficiales agotados que c iten  disponibles.
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AVISO
El B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a to d o s  los in te re sa d o s  q u e  e s tán  h a b ili ta d a s  
las S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste  n uevo  serv ic io  o frece  el 

b o le tín  d e l d ía , c o m o  así tam b ién  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  

y  un  ín d ic e  T em á tico  y  N u m é ric o  d e  L ey es P ro v in c ia le s  (1980  - 2 0 0 5 ). 
a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c a n a le s  d e  b ú sq u e d a , 

c o m o  a s í ta m b ié n  a  los a v iso s  p u b lic a d o s  e n  to d a s  su s se c c io n es .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  d e  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e ce s id ad  de
in fo rm ación . .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

